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AUDIENCIA NACIONAL 

SALAOELO 
CONfENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

511.97611991.-00n ANGEL MATIAS ROORI· 
GUEZ RODADO. contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre publicación defInitiva de 
escalafonamiento.-1.866-E. 

5/1.962/1991.-00n JOSE PRIETO CASTILLEJO. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC, sobre solicitud de pen
sión.-l.888-E. 

5/1.99611991.-00n JOSE LUIS OJEOA RUIZ. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. sobre pensión de jubiJación.-1.865-E. 

5/1 77/1993.-00n FRANCISCO JAVIER CERVE· 
RO V AZQUEZ. contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, sobre suspensión de 
empleo y sueldo por sanción de diez 
días.-1.881-E. 

5/1.977/1991.-00n ALEJANDRO YEBENES 
FERNANDEZ. contra resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre publicación definitiva de 
escalafonamiento.-l.912-E. 

5/1.974/1991.-00n JOSE CAOENAS SALA· 
MANCA, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre publicación definitiva de esca
lafonamiento.-1.911-E. 

5/1.973/1991.-00n ELADIO SANZ BARTOLO· 
ME. contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre dos faltas graves de obediencia a sus supe
riores inponiéndole sendas sanciones de suspen
sión de funciones de quince y de ocho dias 
respectivamente.-l.890-E. 

5/1.986/1991.-Doña VICENTA BELTRAN 
TABERNER, contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre aplicación Ley 4/I990.-1.869-E. 

5/1.997/1991.-Oon JOSE MIGUEL YANGUAS 
ZARDOY A. contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre indemnización por residen
cia.-1.899-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de enero de 1993.-La Secretaria. 
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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA OE HENARES 

Edicto 

Don Rafael Fluiters Casado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 1 de Alcalá de 
Henares (Madrid) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento abreviado con el núme
ro 44/1992 por un delito contra la seguridad del 
tráfico e imprudencia colisión, con resultado de 
daños, contra Zdzialaw Turkanik., por hechos suce
didos en esta ciudad el pasado día 8 de mayo de 
1991, en el cual se ha dictado resolución. cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice así: 

«Auto.-En Alcalá de Henares a 14 de mayo de 
1992.-El señor don Rafael Huiters Casado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Instrucción número 1 
de esta ciudad, vistos los autos de diligencias previas 
de procedimiento abreviado, tramitados con el 
nUmero 437/1991 y seguidos por presunto delito 
de contra la seguridad del tráfico contra el imputado 
Zdzialaw Turkanik. Parte dispositiva. Continúese la 
tramitación de la presente causa conforme a 10 esta
blecido en los articulos 790 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, dando traslado de las 
mismas al Ministerio Fiscal para que, en el plazo 
de cinco días, solicite la apertura del juicio oral, 
formulando escrito de acusación o el sobreseimiento 
de la causa, o excepcionalmente, la práctica de dili
gencias complementarias. Regístrese en el libro de 
procedimientos abreviados. Notifiquese la presente 
resolución a quien aparece como imputado, Zdzia
law Turkanik, haciéndole saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de reforma en el término 
de tres dias. Asimismo requiérasele para que designe 
Letrado y Procurador, con apercibimiento de que 
de no hacerlo le será nombrado de oficio. Asi por 
este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo. Firmado 
ilegible.-Rubricado.» 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento en forma al imputado Zdzialaw Turkanik, 
con número de pasaporte 503.927, natural de Luban 
(Polonia), hijo de Manan y Janina y cuyo último 
domicilio conocido fue en Torrejón de Ardoz, calle 
Pozo de las Nieves, número 5, décimo, derecha, 
expido la presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» en Alcala de Henares a 22 de 
enero de 1993.-El Magistrado-Juez. Rafael Fluiters 
Casado.-EI Secretario.-l.1 88·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 192/1991, dictán-

dose auto de fecha 10 de abril de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debla declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peJjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda» 

y para que conste y sirva de notificación a Miguel 
Escrivá Pemández y su publicación en· el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-3.222-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 128/1991. dictán
dose auto de fecha I de junio de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peJjudicados por estos hechos, que podrán utlizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a Maria 
Luisa Asensio de Soto y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario. - 2.944-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 294/1991, dictán
dose auto de fecha 10 de abril de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peIjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a Ginés 
González Martinez y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente, que fmno. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba-EI 
Secretario.-3.225-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús ['arinos Lacomha, Magi!ttra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 30] / 199 i, dictan
dose auto de fecha lO de abril de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice asi: 

Dispongo: Que debia óedarar y declaraba el sobre·
seimiento hbre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescnpción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrttn utilizar 
ante quien y como corresponda. 

y para que conste y sirva de notificación a Araceli 
Collazos González y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 22 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-3.326-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María lesus Parinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgad(} de Instrucción número 5 de 
Alicante, . 

Por el presentf' se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicIo de fatlas número 507/1991, dictán· 
dose auto de fecha 1 de junio de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice asi: 

Dispongo: Que debla declarar y declaraba el sobre· 
seirrúento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de accione" civiles a quienes se considerell 
peJjudicados por e~tos hechos. que podratl utilizar 
ante quien y como corresponda. 

y para qUé eons~e y sirva de notificación a Ana 
Josefa Gonzalo.Barbas y su publicación en el «Bo. 
letín Oficial del Estado», expido el presente, qv~ 
firmo. 

Dado en Alicante a 22 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-3.324-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Mana Jesus Patino.. Lacomba, Magistra
da-Juez, del Juzgado de m::;truccion número 5 de 
Alicank, 

Por el presente se hace Mber: Que en este Juzgado 
se sigue ju.icío de fal.tas número 324/1991, dictán· 
dose auto de fecha 10 de abril de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

«Dispongo: Que debia declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las prese-ntes actua· 
dones, por prescripción de la preslll1ta talta. con 
reserva de acciones dvil~s a .,::¡uienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podran utili.7.ar 
ante qukn y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a Jose 
Antonio Sám:hez Jimenez y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente, que 
finno. 

Dado en Alicante a 24 de febrero de 1993.-La 
Magistrada·Juez, María Jesús Parinos Lacomba.-El 
Secretario. - 3.36 3-E. 

Sábado 3 abril i 993 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos I.acomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de lnstruccion número 5 de 
Alicante, 

Por el presente, se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.812/1989. dic
tándose auto de fecha 16 de marzo de ]992. y 
cuyo dispongo literahnente copiado dice así: 

Dispongo: Que debia declarar y declaraba el sobre
seinriento libre y archivo de las presentes actua· 
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de .:cciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda 

y para que conste y sma de noti1k;ación a don 
Juan José Morenn Morales y su publicación en el 
«BQletín Oficial del Estado», expido el presente. que 
f1fIlIO. 

Dado en Alicante a 25 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretaria.-3.644-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instru(,;clón número 5 de 
Alic21lte, 

Por el presente se hace saber: QUI~ en este Juzgado 
se sigue juicio de falts.s número 2.691/l989, dic· 
timdose auto de fecha 3 de marzo de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado qice asi: 

«Dt:.pongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las prcsent¿:s actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, ron 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
pe.rjudicados por estos hechos. que podrán utilizar 
ante quien y como cOlTesponrta .. ~ 

y para Que conste y sir'la de notificación a Fran
cisco Ripoll López, y su publicación en el ~Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alkante a 2 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-I O. 7 46-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juz.gado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se h::¡,ce saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio d.e faltas número 3.325/1989, dic
tándüse aulo de fecha 16 de marzo de 1992 y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así' 

«Dispongo: Que debí.:"l declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes a,~ti..la
dones, por prescripción de la presunta falta. con 
rcsef\<<i de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que pocrán utilizar 
an.t~ quien y (--ce1o corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificaci6n a Pablo 
Pabón Cano. y su publicación en el dJoletul Oficial 
del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 2 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Fa.linas Lacomha.-,-El 
Secretario.-lO.745-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Dofta Marí~ Jcsus Farinos Lacomba. MagisL."a
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5. de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faJtas número 556/1991, dictán
dose auto de fecha 1 de junio de 1992 y cuyo 
dispongo litero]mente copiado dice asi: 

"Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presente:> ¡,¡cPJa
ciones, por preSCripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilil.af 
ante quien y como cÚITCspunda.» 

y para que conste y sirva de 110tificación a Vicente 
Briet Martinez, y su publicación en el «:Bolelm Ofi
cial del Estado», expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 8 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria J~sús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-ll. 7 31. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña M<Ü.ia Jí"SÚS Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción númf'!O 5 de 
Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas. número 226;1991, dictán
dose auto de techa 1 de junio de ! 992, y cuyo 
dispongo, 'litera1mente copiado, dice así: 

.;,Dispongo: Que debia declarar y declaraha el 
sobreseimiento l1b.:-c)' archivo de las pre.".entes actua
ciones. por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acC"Íones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de nottlicación a don 
Jase . .<\.ntonÍo Rodríguez Figueras. y su pubúcación 
I!n el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente. 
que ftrmo. 

Dado en Alicant.e 9 de marzo de 1 993.--La Magis
trada-Juez. Maria Jesus Fa.l'inos Lacomba.-El Secre· 
tario.-12.354-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña MaJia Jesus Farinos LacoIllba, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgad.), 
se sigue juicio de faltas número ! 40t 1992. dictan
dose sentencia de fC..:ha 17 de septiembre de 1992. 
y cuyo fallo literalmente copíaJo dice ssí: 

FaUo: Que debo condenar y condeno a Virtudes 
Garda Milall. como autor responsable de l111a falta 
de imprudencia simple con irulacción de reglamen
tos {~on resultado de lesiones y daños. a la pena 
de cinco días de Il..rresto menor, multa de 5Q.000 
pesdas, sufriendo en caso de impago cinco dias 
de arresto sustitutorio, y pago de costas si &e· deven
garen, y asi mismo. y por ... ía de responsabilidad 
civil, que indemn~ce "' Maria Angeles García Revuel
ta, en las siguicD.tcs cantidades: 820,000 peseta:s. 
por los ciento sesenta y cinco dias de lesiones. 
100.000 pesetas por la secuela, 22.361 pesetas por 
los gás10s farmaceúticos. t 24.800 pesetas por asis
tencia y lahores domésticas, y 20.469 pesetas, por 
los daños materiales; y a José Maria Rodríguez M~l1-
daza en 11.120 p.::setas. por los daños materiales 
del ciclomotor, cantidades que devengarán el 12 
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por 100 de intereses, desde la fecha de la presente 
resolución hasta su completa ejecución, con la res
ponsabilidad civil directa de la compañia asegura
dora Catalana Occidente, y la responsabilidad civil 
subsidiaria de la «Mercantil Presul, Sociedad Limi
tada». 

Así por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma, puede interponerse recurso de ape
lación, para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante. que deberá formularse en este Jugado 
de Instrucción nUmero 5 de Alicante. en el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
lo pronuncio. mando y frrmo. 

y para que conste y sirva de notificación a «Mer
cantil PresuI. Sociedad Limitada». y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
que frrmo. 

Dado en Alicante a 11 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-13.079-E. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Laura Tamames Prieto-Castro. Jueza el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Aranjuez y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de desahucio. bajo el número 357/91.357/1991. a 
instancia de doña Caridad Rodríguez Mongo. repre
sentada por el Procurador don Laureano López 
Amblar y defendida por el Letrado don Alberto 
Cominero. contra don Luis Maria Bianchi Lanús. 
encontrándose este último en paradero desconocido. 
y habiéndose dictado sentencia con fecha 21 de 
diciembre del año 1992. cuya parte dispositiva dice 
asi: 

«Fallo: Que estimando íntegramente la demanda 
interpuesta por don Laureano López Amblar. Pro
curador de los Tribunales, en nombre y represen
tación de doña Caridad Rodríguez Monje Garcia
Alonso. contra don Luis Maria Bianchi Lanús, con 
domicilio desconocido. en acción de desahucio pOr 
falta de pago; debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento que vinculaba a las partes 
litigantes sobre la vivienda sita en carretera de Villa
conejos al puente de Villarrubia, kilómetro 5. Col
menar de Oreja. apercibiéndole de lanzamiento si 
no deja el mismo a la libre disposición del actor. 
en los plazos legales, declarando resuelto el mismo. 
incluso en el caso de existencia de consignación 
de rentas sin aplicación de los efectos enervatorios 
de la consignación. 

Declarando. asimismo. la expresa imposición de 
las costas de este procedimiento a la parte deman
dada en el mismo. 

Así por esta mi sentencia, la pronuncio. mando 
y flffilO. 

Esta sentencia no es frrme y contra ella cabe inter
poner recurso de apelación. ante este Organo, en 
el plazo de tres dias a partir de su notificación.» 

Dado en Aranjuez.-La Jueza. Laura Tamarntes 
Prieto-Castro.-l.l87-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vida! Martínez, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
399/92-3 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por «Banca Catalana. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Ranera Cahis 
y dirigido contra don Antonio Luis Garcia Garcia 
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y dona Remedios Moreno Gulrado. en reclamación 
de la suma de 5.679.518 pesetas. en los que he 
acordado. a instancia de la parte actora. sacar a 
la venta en publica subasta. por primera vez. término 
de veinte dias y precio pactado en la escritura de 
hipoteca. la ftnca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones conteni
das en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana. número 8. 8.8 planta. de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 26 de mayo de 1993. para la segp.nda el 
día 28 de junio de 1993 y para la tercera el dia 
28 de julio de 1993. todas a las diez horas. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente el pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en deposito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. deposiados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, s.in 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la re
gla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate: 

Vivienda a la que en la Comunidad se le asigna 
el número seis. situada en el piso segundo. puerta 
primera. del edificio radicante en la carretera de 
Terrassa, número 446. de Sabadell; ocupa una total 
superficie de 66 metros 22 declmetros cuadrados, 
y linda: Por el norte. con el patio de la manzana; 
por el sur, con la vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 7, patio y escalera; por el 
este. con el piso segundo. puerta primera del edificio 
número 442 y 444 de la carretera de Terrassa, y 
por el oeste. con la vivienda número 9 de la comu
nidad y patio. 

Coeficiente: 3.83 por 100. Le corresponde 5.65 
metros cuadrados en los trasteros del edificio y una 
participación de 6,250 por 100 en los servicios 
comunes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Sabadell, en el tomo 1.378, libro 156. folio 197, 
fmca número 7.470. inscripción segunda. 

Sexta: La fmca objeto de subasta se tasó en la 
suma de 7.849.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto lo acordado. expido 
el presente en Barcelona a 25 de febrero de 
1993.-La Magistrada-Jueza. Maria del Carmen 
Vidal Martínez.-14.419. 

BERGA 

Edicto 

Don Antonio Morales Adame, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berga. 

Hace saber. Que en el expediente de pobreza, 
número 98/1990, seguidos a instancia de Teresa 
Ruiz Martlnez. representada por el Procurador don 
Ramón Corominas Cocharrera. contra don Satur
nino Ardid Rodríguez, en ignorado paradero. se ha 
dictado la sentencia. que en su parte bastante es 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.-En Berga a 1 de junio de 1992. El 
ilustrísimo señor don Jesús Marina Reig. Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Berga ha visto los presentes autos 
de juicio verbal del derecho de litigar gratuitamente, 
promovidos por doña Teresa Ruiz Martínez. repre
sentada por el Procurador don Ramón Corominas 
Cocharrera y dirigido por el Letrado don Joan Bap
tista Parera Surinyac, contra don Saturnino Ardid 
Rodríguez, incomparecido en los presentes autos, 
y contra el señor Letrado del Estado. y que dimanan 
de los autos de separación matrimonial. 

Antecedentes de hecho 

Fundamentos de Derecho 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por 
el Procurador don Ramón Corominas Cocharrera. 
en nombre y representación de doña Teresa Ruiz 
Martinez. debo reconocer y reconozco el derecho 
de beneftcio de justicia gratuita que la Ley otorga, 
para litigar en el jucio de separación 'matiimonial. 
y todas sus incidencias, ello sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 48 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Contra la presente sentencia podrá interpo
nerse recurso de apelación en el acto de su noti
ficación o dentro de los tres dias siguientes. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a don Saturnino Ardid Rodríguez. se libra el presente 
en Berga a 25 de enero de 1993.-EI Juez. Antonio 
Morales Adame.-El Secretario.-1.621-E. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Jesús Barreda Tobalina, Secretaria del 
JuzgadO de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao. 

Doy fe de que en el expediente de B.o de justicia 
gratuita dimanante de la tutela 526/1992. seguido 
a instancia de doña Amelia de la Haza García. se 
ha dictado la sentencia que ha adquirido el carácter 
de ftrme del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Bilbao a 12 de noviembre de 1992. 
La señora dona María del Carmen Gómez 

Juarrcs. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12. habiendo visto y oído el pro
cedimiento incidental de B.o de justicia gratuita 
dimanante del juicio de expediente de tutela núme
ro 526/1992, promovido por la actora doña Amelia 
de la Haza Garcia. defendida por el Letrado don 
Rafael Gonzáléz Pinto, contra Eva Gil Jáuregui (me
nor). Ministerio Fiscal y Abogado del Estado y el 
señor Abogado del Estado, sobre reconocimiento 
del derecho a litigar gratuitamente. 
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Antecedentes de hecho 

Primero.-La aetora doña Amelia de la Haza Gar
cía fonnuló demanda para el reconocimiento del 
derecho a litigar gratuitamente. fundándola en los 
siguientes hechos: Que tenía unos ingresos que no 
superaban el doble del salario ntinimo interprofe
sional, pues según certificación unida al presente 
expediente del ~stituto Nacional de Seguridad 
Social y de la Hacienda Foral se justifica dicho 
extremo. 

Alegaba a continuación los fundamentos de dere
cho pertinentes y concluía suplicando que, previos 
los trámites legales, se dictara sentencia reconocien
do su derecho de justicia gratuita en el juicio de 
expediente de tutela. 

Segundo.-Aportados al procedimiento los docu
mentos justificativos de los extremos expresados en 
el párrafo segundo del articulo 20 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se admitió a trámite la deman
da. convocándose a las partes a juicio verbal para 
cuya celebración se señaló el día 11 de noviembre 
y hora de las diez de su mañana. practicándose 
las oportunas citaciones. 

Tercero.-EI día y hora señalados se célebró el 
juicio, compareciendo la aetora asistida de su Letra· 
do. no haciéndolo el Fiscal y el abogado del Estado 
a pesar de estar citados en forma, cuyo resultado 
obra en el acta levantada al efecto. Se propuso por 
la parte demandánte los siguientes medios de prue
ba: Documental consistente en unión deflnitiva a 
los autos de los documentos acompañados con el 
escrito de demanda. 

Se admitió la prueba propuesta de documental 
acordándose practicarla en ténnino de doce días. 
practicándose con el resultado que obra en autos. 

Fundamentos de derecho 

Unico.-De los documentos aportados por la parte 
actora y de la prueba practicada aparece que aquél 
tiene unos recursos económicos que no exceden 
el doble del salario núnimo interprofesional vigente 
en el tiempo en que solicitó el reconocimiento del 
derecho de justicia gratuita y no existiendo signo 
exterior alguno de que tenga medios de vida supe. 
riores ni de su modo de vida pueda presumirse que 
los tenga, procede de conformidad a 10 dispuesto 
en los articulos 14 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil reconocerle el derecho que reclama, 
declarándose de oficio las costas del procedimiento. 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta por la 
actora doña Amelia de la Haza García. contra Eva 
Gil Jáuregui, Ministerio Fiscal y Abogado del Estado 
incomparecidos en autos. debo reconocer y reco
nozco al demandante el derecho a litigar gratui
tamente en juicio de expediente de tutela número 
526/1992, declarando de oficio las costas causadas 
en este incidente y sin peIjuicio de lo prescrito en 
los artículos 45 a 47. ambos inclusive, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Finne esta sentencia.. llévese testimonio de la mis
ma a los autos principales. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
para ante la Audiencia Provincial, que deberá inter
ponerse en el término de tres días por medio de 
escrito o de comparecencia ante e~ Juzgado. 

Así por esta mi sentencia 10 pronuncio. mando 
y flrmo. 

Publicación.-Dada. leida y publicada fue la ante-
rior sentencia por la señora Juez que la dictó. estan· 
do la misma celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha. de lo Que yo. la Secretaria. 
doy fe. en Bilbao a fecha anterior. 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y fiel· 
mente con su original al que me remito, y para 
que conste expido y firmo el presente testimonio 
en Bilbao a 18 de enero de 1993.-La Secretaria, 
Maria Jesúa Barredo Tobalina.-1.186-E. 

Sábado 3 abril 1993 

CARTAGENA 

Edicto 

Dona Francisca Sánchez Soto. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Cartagena, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, número 136/1992. dictán
dose sentencia con fecha 30 de enero de 1993, 
y cuyo fallo, literalmente copiado. dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a don 
Miguel Angel Mitalles EscarabajaJ como respon· 
sable criminalmente en concepto de autos de una 
falta de lesiones del articulo 582.1 del Código Penal. 
ya defmida. a la pena de cinco dias de arresto menor, 
pago de costas y a que abone a don Juan Manuel 
Femández Melguizo la suma de 35.000 pesetas en 
concepto de indemnización por las lesiones y dias 
de incapacidad. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que no es fIrme y contra la misma 
podrán interponer en este Juzgado recurso de ape
lación en el plazo de cinco dias a partir de su noti
flcación, por escrito del cual conocerá. en su caso. 
el ilustrísimo señor Magistrado de la Audiencia Pro
. vincial de Murcia. que por turno de reparto corres
ponda. constituido como órgano unipersonal.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Miguel Angel Mirralles Escarabajal y su publicación 
en el «Boletin Oflcial del Estado», expido el presente, 
que fmno en Cartagena a 12 de febrero de 1993.-La 
Secretaria. Francisca Sánchez Soto.-2.955-E. 

DENIA 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, Jueza del Juzgado de ins
trucción número 2 de Denia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento abreviado número 33/1991, por delito 
de utilización ilegitima de vehículo de motor y un 
delito contra la seguridad en el tráfico, contra don 
Miguel Angel Rodríguez Claros. dictándose provei
do con fecha de hoy. que contiene el siguiente 
particular: 

«Hágase el ofrecimiento de acciones de los arti
culos 109 Y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal a fm de que pueda mostrarse .. parte en la 
causa y reclamar las indemnizaciones Que 'Puedan 
corresponderle a don Weber Hans Gunter, propie
tario del chalé sito en Pda. Corral de Calafat, número 
1, de Denia (Alicante). el cual su último domicilio 
conocido es en Alemania. Weserstrabe 28 D-5800 
Hagen 1.» 

Publiquese la presente en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
a los efectos oportunos. 

y para que sirva de notificación al perjudicado, 
expido la presente en Denia a 23 de febrero de 
1993.-La Jueza, Marta Alba Tenza.-EI Secreta· 
rio.-3.433-E. 

ELDA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez sustituto del Juzgado 
de Instrucción número 1 de Elda (Alicante). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio de faltas. bajo el número 33/1992. 
por hurto, siendo denunciada dOña Aurora Reig 
Nolasco. actualmente en paradero desconocido. en 
cuyo procedimiento se ha dictado la sentencia cuyo 
fallo. copiado literalmente, dice así: 
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«Que debo condenar y condeno a dona Aurora 
Reig Nolasco, en concepto de autora, a la pena 
de quince dias de arresto menor y al pago de las 
costas procesales por la falta de hurto cometida. 

Esta sentencia es apelable en el plazo de los cinco 
dias siguientes aJ de su publicación para ante la 
ilustrísima Audiencia Provincial de Alicante.» 

y para que sirva de notificación a doña Aurora 
Reig Nolasco. actualmente en paradero descono
cido, y su publicación en el «Boletín Oflcial de la 
Provincia». expido el presente, que autorizo y firmo. 
en Elda a 26 de febrero de 1993.-EI Juez. Alvaro 
Amat Pérez.-La Secretaria.-12.404-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 397/1992 Que se siguen en este Juzgado 
se ha dictado resolución en la que. entre otros par· 
ticulares. se leen: 

Sentencia.-En Fuenlabrada a 16 de octubre de 
1992. El ilustrisimo señor don Eusebio Palacios Gri
jalvo, Ma&istrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de esta villa. habiendo 
visto los presentes autos de juicio de faltas número 
397/1992 sobre apropiación indebida, en las que 
son parte el Ministerio Fiscal, Eutiquiano Gutiérrez 
Galindo y Maria Avlla Caballero, denunciante y 
denunciado. respectivamente. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Maria 
Avila Caballero, como autora responsable de una 
falta de apropiación indebida. ya deflnida. a la pena 
de tres días de arresto menor, a que indemnice 
a Eutiquiano Gutiérrez Galindo en la cantidad de 
25.000 pesetas o, en su caso. a la devolución de 
las peliculas. y a las costas de este juicio. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a Maria Avila Caballero. expido la presente en Fuen
labrada a 19 de enero de 1993.-EI Secreta
rio.-l.920-E. 

GETAFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en diligencias previas 
número 837-B/1991, seguido por desacato a Agen· 
tes de la Autoridad, contra dona Maria Macarena 
Gutiérrez Echevarria y otros, últimamente domi· 
ciliada en Madrid. calle Ricardo Ortiz. número 118. 
se le hace saber a la referida denunciada. que se 
ha dictado con fecha 24 de noviembre de 1992. 
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Se reputa falta los hechos que dieron lugar a la 
incoación de las presentes diligencias previas. 

Notifiquese esta resolución a las partes. y si no 
interpusieran recurso remítanse las presentes dili
gencias aJ Minsiterio Fiscal para que dentro del 
tercer dia a su recepción lo devuelva con escrito 
de interposición de recurso o fórmula de «visto». 

Una vez fmue este auto procédase a la incoación 
del oportuno juicio de faltas que tramitará por este 
Juzgado. 

Hágase las oportunas anotaciones en los libros 
correspondientes. 

Contra la presente resolución cabe potestativa
mente recurso de reforma a interponer ante este 
Juzgado número 4 dentro del plazo de tres días 
y recurso de apelación en el plazo de tres días ante 
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este Juzgado para su conocimiento por la Audiencia 
Provincial, conforme a los articulos 787 y 789.5: 
párrafo último de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

y para que sirva de notificación a la denunciada 
doña Maria Macarena Gutiérrez Echevania, expido 
y firmo el presente en Getafe a 16 de febrero de 
1993.-El Secretario accidental.-2.911-E. 

GETAFE 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en diligencias previas 
número 837-8/1991. seguido por desacato a Agen
tes de la Autoridad. contra don Daniel Carrillo Cal
vo y otros. últimamente domiciliado en Madrid. calle 
Santa Prisca, número 2, se le hace saber al referido 
denunciado que se ha dictado, con fecha 24 de 
noviembre de 1992, auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

«Se reputa falta los hechos que dieron lugar a 
la incoación de las presentes diligencias previas. 

Notifiquese esta resolución a las partes y, si no 
interpusieran recurso, remítanse las presentes dili
gencias al Ministerio Fiscal, para que, dentro del 
tercer día a su recepción. lo devuelva con escrito 
de interposición de recurso o fónnula de "visto". 

Una vez fmne este auto, procédase a la incoación 
del oportuno juicio de faltas que tramitará por este 
Juzgado. . 

Hágase las oportunas anotaciones en los libros 
correspondientes. 

Contra la presente resolución cabe potestativa
mente recurso de refonna a interponer ante este 
Juzgado número 4. dentro del plazo de tres días, 
y recurso de apelación, en el plazo de tres d.ías, 
ante este Juzgado. para su conocimiento por la 
Audiencia Provincial. confonne a los artículos 787 
y 789.5. párrafo último. de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.» 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Daniel Carrillo Calvo. expido y fInno el presente 
en Getafe a 16 de febrero de 1993.-EI Secretario 
accidental.-2.91()"E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 97/1990, se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen as!: 

«En Gijón a 15 de noviembre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 97/1990, sobre amenazas, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal y la denun
ciante, doña Maria Belén González Pérez. y el 
denunciado, don Amador Cueto GÓmez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Amador Cueto Gómez de la falta que se 
le imputaba. declarando de oficio las costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Amador CuelO GÓmez. en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 27 de enero 
de 1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez Gar
cía-1.551-E. 
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GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Gijón-Asturias, 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de juicio de faltas 1.503/1988, 
187/1992, sobre lesiones de agresión, en el que se 
ha dictado resolución acordando requerir a don 
Mario César Menéndez González. a fin de que en 
el plazo de diez días. contados a partir de la publi
cación en dictos, se persone en el Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón. para que indem
nice a don José Díaz Collado en la cantidad de 
32.000 pesetas, más los intereses legales, desde la 
fecha de la sentencia. 9 de marzo de 1990. pre
viniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a .que haya lugar en Derecho. 

Asimismo, 'que en las mismas actuaciones se ha 
dictado auto de fecha 4 de noviembre de 1991, 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Se declara prescrita la pena impuesta a don Mario 
César Menéndez González en la presente causa de 
juicio de faltas 1.503/1988, y se acuerda el archivo 
de la misma, una vez se satisfagan las responsa
bilidades civiles, si las hubiera, con notificación de 
la presente causa a las partes. 

Así lo manda y fmna la i1ustrisima señora Magis
trada-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 de 
los de Gijón.» 

y para que sirva de requerimiento en legal fonna 
a don Mario César Menéndez González, en para
dero desconocido, expido la presente en Gijón 
a 28 de enero de 1993.-La Secretaria.-1.626-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Gareía, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 1.763/1988; se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón, a 12 de febrero de 1990. 
Vistos por la ilustrisima señora doña María Luisa 

Llaneza Garcia. Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 1.763/1988. sobre insul
tos' y agresión. en los que fue parte el Ministerio 
Fiscal y denunciados don Francisco Alonso Alonso 
y don Ventura García Contreras. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Ventura Gareía Contreras de la falta que 
se le imputaba. declarándose de oficio las costas 
procesales causadas. 

Así. por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
yfinno.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a don Francisco Alonso Alonso. en ignorado 
paradero. expido el presente en Gijón a 8 de febrero 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cia.-2.200-E. 

GUON 

Edicto 

Dofta Cecilia Suárez Gareía. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 1.397/1989, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 11 de noviembre de 1991. 
VlStos por doña Maria Luisa Llaneza Gareía, 

Magistrada-Jueza del Juzgado de Instrucción nÚlDe-
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ro 4 de los de Gijón. los autos de juicio de faltas 
número 1.397/1989. sobre lesiones por agresión, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal. como 
denunciante, don Víctor Manuel Rodríguez Ordiz. 
y como denunciado. don Juan Carlos Martínez 
Carbajo. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Juan Carlos Martinez Corbajo de la falta 
que se le imputaba. declarando de oficio las costas 
de juicio. 

Así por esta mi sentencia. 10 pronuncio, mando 
y fmno.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a don Víctor Manuel Rodríguez Ordiz, en 
ignorado paradero. expido el presente en Gijón a 
10 de febrero de 1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez 
Garcia.-2.336-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Gareia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 1.827/1989. se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 15 de noviembre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña María Luisa 

Llaneza Gareia, Magistrada-Juez del Juzgado de Jos
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 1.827/1989, sobre llamadas 
maliciosas, en los que fue parte el Ministtsrio Fiscal, 
como denunciante Maria de las Nieves Mora Ibáñez 
y como denunciado José Angel Rodríguez GÓmez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don José Angel Rodriguez Gómez de la falta que 
se le imputaba. declarando de oficio las cOstas de 
juicio. 

Asi por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
yfmno.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a José Angel Rodríguez GÓmez. en ignorado 
paradero. expido el presente en Gijón a 11 de febrero 
de 1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez Gar
cia.-2.46()..E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcta. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 48/1990 se ha dictado -sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 25 de octubre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 48/1990, sobre agresión, 
insultos y amenazas. en los que fue parte el Minis
terio Fiscal, perjudicados don Luis Antonio Ojea 
Femández y don José Vicente Ojea Femández y 
como denunciados don Julián Moreno Hemández 
y don Sebastián Martínez Notorio. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Julián Moreno Hemández ~ a don Sebastián 
Martinez Notorio de la falta que se les imputaba, 
declarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
yfmno.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fonna a don Julián Moreno Hemández y don Sebas
tián Martínez Notorio, en ignorado paradero, expido 
el presente en Gijón a 12 de febrero de 1993.-La 
Secretaria. Cecilia Suárez García.-2.537-E. 
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GIJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 56/1990. se ha dictado sentencia cuyo ·encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 25 de octubre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 56/1990. sobre lesiones en 
agresión, en los que fue parte el Ministerio Fiscal, 
como denunciante Fabiana Cofreces Guerra y como 
denunciado José Ramón Villar Guarido. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a José 
Ramón Villar Guarido, como autor responsable de 
la falta de lesiones, a la pena de cinco días de arresto 
menor y a que en concepto de responsabilidad civil 
indemnice a Fabiana Cofreces Guerra en 3.000 
pesetas; sin costas por no existir las mismas en 
el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
yflrmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a José Ramón Villar Guarido, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 12 de febrero 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar· 
cia.-2.534·E. 

GlJON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el jucio de faltas núme
ro 59/1990 se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 25 de octubre de 1991. 
Vistos por la i1ustrisima señora doña María Luisa 

Llaneza García, Magistrada·Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 59/1990, sobre insultos 
y amenazas, en los que fue parte el Ministerio Fiscal, 
como denunciante doña Marta Maria Villemur Beni
to y como denunciado don Gervasio Javier Marcos 
Campal. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Gervasio Javier Marcos Campal de la falta 
que se le imputaba, declarando de oficio las costas 
del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Gervasio Javier Marcos Campal, en 
ignorado paradero, expido el presente en Gijón a 
13 de febrero de I 993.-La Secretaria, Cecilia Suárez 
Garcia.-2.904·E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el jucio de faltas núme
ro 58/1990 se ha dictado sentencia. CUyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi: 

«En Gijón a 25 de octubre de 1991. 
Vistos por la ilustrisima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón. los autos 
de juicio de faltas número 5811990, sobre lesiones, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal, como pe!-
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judicada doña Margarita Torralbo López y como 
denunciado don Manuel Antonio Díaz Ibáfi.ez. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don 
Manuel Antonio Díaz López, como autor respon
sable de la falta de lesiones, a la pena de siete 
días de arresto menor y a que, en concepto de res· 
ponsable civil, indemnice a doña Margarita Torralbo 
López en 4.000 pesetas, por las lesiones corporales 
causadas. Sin costas, al no existir en el presente 
procedimiento. 

Así, por esta mi sentencia, 10 pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Manuel Antonio Díaz López, en igno
rado paradero, expido el presente en Gijón a 13 
de febrero de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez 
Garcia-2,905-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el jucio de faltas núme
ro 80/1990 se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 15 de noviembre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 80/1990, sobre lesiones 
en atropello. en los que fue parte el Ministerio Fiscal, 
como perjudicado don Manuel Espina Garcia. como 
denunciado don Francisco Javier Mato Merino y 
como responsable civil directo "Mapfre". 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Francisco Javier Mato Merino de la falta 
que se le imputaba, declarando de oficio las costas 
del juicio. Dedúzcase testimonio de la presente reso
lución y rernltase a la Jefatura Provincial de Tráfico. 
por si de los hechos enjuiciados pudiera derivarse 
responsabilidad de naturaleza administrativa. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Francisco Javier Mato Merino, en igno
rado paradero, expido el presente en Gijón a 13 
de febrero dé 1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez 
Garcia.-2.902·E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el jucio de faltas núme
ro 81/1990 se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 22 de noviembre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia. Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 81/1990. sobre hurto, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal. como per
judicado don David Fernández Abella y denunciado 
don Enrique Alvarez Alvarez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Enríque Alvarez Alvarez de la falta que se 
le imputaba, declarando de oficio las costas del 
juicio. 

Así, por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
yfmno.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Enrique Alvarez Alvarez, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 13 de febrero 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez Gar
cía-2,901-E. 

60E núm. 60 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción núniero 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el jucio de faltas núme
ro 72/ 1990 se ha dictado sentencia, cuyo encabe· 
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 1 5 de noviembre de 1991. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón. los autos 
de juicio de faltas número 72/1990, sobre amenazas 
e injurias, en los que fue parte el Ministerio Fiscal. 
como perjudicado don Angel González Quintana 
y como denunciado don Amador Cueto GÓmez. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Amador Cueto Gómez de la falta que se 
le imputaba. declarando de oficio las costas del 
juicio. 

Así, por esta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Amador Cueto GÓmez. en ignorado 
paradero. expido el presente en Gijón a 13 de febrero 
de 1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez Gar· 
cía.-2.903·E. 

GUON 

Edicto 

Doña M. Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juz· 
gado de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme· 
ro 112 de 1992 se ha dictado sentencia. cuyo enca· 
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 25 de septiembre de 1992. 
Vistos por la ilustrisima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Gijón, los autos 
de juicio de faltas número 112 de 1992, sobre lesio
nes en agresión, en los que fue parte el Ministerio 
Fiscal, doña Maria Palmira, doña Blanca Sánchez, 
doña Marta Isabel Peraleda Mateas y don Celestino 
Saavedra Alonso. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Celes· 
tino Saavedra Alonso. como autor responsable de 
la falta de lesiones, a la pena de siete días de arresto 
menor. Sin costas al no existir en el presente 
procedimiento. 

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Celestino Saavedra Alonso, en ignorado 
paradero. expido el presente en Gijón a 22 de febrero 
de 1993.-La Secretaria, M. Cecilia Suárez Gar
cía.-3.649-E. 

GUON 

Edlclo 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Qu.e en juicio de faltas. número 
101/1990, se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 4 de diciembre de 1991. 
Vistos por doña Marta Luisa Llaneza Garcia, 

Magistrada-Juez.a del Juzgado de Jnstrucción núme
ro 4 de los de Gijón, los autos de juicio de faltas 
número 101/1990, sobre desobediencia y malos tra· 
tos, en los que fue parte el Ministerio Fiscal, per· 
judicada, doña Rosana Martín Garcia, como denun
ciante, doña Isabel Pello Fernández, y como denun· 
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ciad0S. dnña Dolores Martinez Martinez y don 
Amomo Rodríguez f'uentes, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a doña Do!o
res Martínez Martinez y a don Antonio Rodnguez 
Fuentes como au!ores responsables de la falta de 
contl3 la); personas, a la pena de 25.000 pesetas 
de multa a cada uno de ellos. con arrestb sustttutorio 
de cmco días en caso de impago. Sin costas. al 
no e"Jstir las mismas en el presente juicio. 

Asi. por esta mi sentencia, 10 pronuncio. mando 
y firmo.» 

y panl que conste y suya de notificación en legal 
fonna a doña Dolores Martmez Martínez, en igno
rado paradero. expido el presente en Gijón a 4 de 
marzo de 1993.-La Secretaria. Cecilia Suárez 
García.-l L745~E. 

GUON 

Edicto 

Dona Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción nUmero 4 de los de C'Jijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme· 
ro 178/1990 se ha dictado sentencia, cuyo enca~ 
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 29 de mayo de 1992. 
Vistos por la ilustrisima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García. Magistrada-Juez del Juzgado de lns
t:ucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
j~licio de faltas número 178/1990, sobre amenazas, 
en 10s que fue parte el Ministerio Fiscal, como 
dcr.uüdante don Antonio Beltrán Lá7.arO y como 
den~;ndado don Francisco José Casavieja Vallés. 

f"d!J(,: Que debo condenar y condeno a don Fran
cisco J0sé Casavieja Vallés, como' autor responsable 
de la <,>ltn de incendio y otra de amenazas, a la 
pena 0-~ un día de arre§to menor y 5.000 pesetas 
de mult¿ ,:-')0 arresto sustitutorio de un día en caso 
de impag(, re'ípectivamente. Debiendo indemnizar 
al Ministerü, dd Interior a través de la dirección 
del estabicl.un;'mto penitenciario en 7.000 pesetas 
por peIjuici'ls c.'lIsad(Js. Sin costas. al no existir 
las mismas en el presente juicio. 

A!>í, por esta mí sentencia. lo pronuncio. mando 
y finno.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don FrancisC'-O Jose Casavieja Valles. en 
ignorado pan'ldero, expido el presente en Gijón a 
4 de marzo de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suárez 
Garcla.-l1.753~E. 

GUON 

Edicto 

Dona Cecilia Suárez Garda. Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de ks de Gijón, 

Certifico y doy fe" Que en ed j:IiCl0 de faltas núme
ro 158/1990 se ha dictado ~;ef1tencia, cuyo enea· 
bezamiento y parte di!'opositiva dic..en as!: 

«En Gijón a 17 de enero de 1 ~92. 
Vistos por doña Maria Ll.Iis~ 1 • .Jancza Garcfa. 

Magistrada~Jueza del Juzgado de lnstrucción núme
ro 4 de los de Gijón, los autos de juicio de faltas 
número 158/1990, sobre hurto, en los que fue parte 
el Ministerio Fiscal, como denunciante. doña Maria 
Femández-Nespral Bertrand, y como denunciado. 
don Roberto Iglesias Martín. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Roberto Iglesias Martin -de la falta que se 
imputaba. declarando de oficio las costas del juicio. 
Declarando p~scrita la falta 'que se le imputaba. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y frrmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a. don Roberto Iglesias Martin, en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 4 de marzo 
de 1993.-La Secretaria, Cecilia Suarez Gar
cía.-11.749~E. 
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GRA,"IADA 

Edicto 

En virtud de lo acorda~o en las diligencias previas 
seguidas en este Juzgado de Instrucción nume
ro' 5 de Granada, bajo el número 2. l 82/1992, sobre 
falta de inc.orporación a filas, contra don José Olme
do Buiza. con docunlento nacional dt.< identidad 
número 74.246.823. nacido en Berlanga (Badajoz). 
el I de octubre de 1967. hijo de José y Dolores. 
y actualmente en ignorado paradero, por la presente 
se le cita a fm de que comparezca ante este Juzgado 
en el término de diez días, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el peIjuicio a que haya 
lugar en Derecho y con objeto de ser oído en 
declaración. 

Dado en Granada a 11 de febrero de 1993.-El 
Secretario judicia1.-2.77 5-E. 

LABAÑEZA 

Advertida errata en la ID!'!erción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número I de La' Bañe~ 
za (León). publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 73, de fecha 26 de marzo de 1993, 
página 4564. segunda Y tercera columnas, se rectifica 
~ el sentido de que en el encabezamiento. donde 
dice: <Madrid>, debe decir: «La Bañe=.-12.883-3 CO. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Mercedes del Molino Romera, Magistra
da·Jueza accidental del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 2 de Leganés, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de alimentos provisionales, número 
665/1988, a instancia de doña Francisca Jaén Ao
res, representada por el Procurador señor Herraz 
Moreno. contra don Frandsco Méndez Garrido, 
se ha dictado la siguiente: 

1(Providencia Magistrada·Juez accidental señora 
Del Molino Romera. En Leganes a 18 de febrero 
de 1993. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito. 
únase a los autos de su razón, y confonne se sclidta. 
cítese al demandado, don Francisco Méndez Garri~ 
do. por edictos que se publicarán en el "Boletln 
Oficial del Estado", a fin de que se le cite para 
la celebración del juicio verbal prevenido en los 
artículos 1.609 y siguientes de la Ley de Enjuicia
rniento Civil. para 10 cual se seiiala el próximo dia 
11 de mayo, a las diez horas de su mañana. bajo 
apercibimiento de que en caso de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Lo mandó y finna su señoría. Voy fe.» 

y para que sirva de notificación y citacion al 
demandado don Francisco Méndez Garrido. que 
se encuentra en ignorado paradero, expido la pre
sente para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO». 

Dado en Leganés a 18 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Mercedes del Molino Rome
ra.-La Secretaria.-ll.535-E. 

MADRID 

Edicto 

Advertida errata en la inserciÓn del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
publicado en el1(Boletin Oficial del Estado» ntunero 
67. de fecha 19 de marzo de 1993, página 4163. 
segunda y tercera columnas, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En la primera de las condiciones. donde dice: 
~Primera subasta: Fecha 23 de abril de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
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23.730.000 pesetas», debe decir: .. Primera subasta: 
Fecha 23 de abril de 1993. a las nueve cuarenta 
110ra5. Tipo de licitaciOn: 23.750.000 pese-
13s».-11.536-3 ca. 

MADRID 

Edicto 

Enjuicio de faltas 482/1991, seguido en este Juz
gado de Instrucción número J3. de Madrid, se ha 
dictado la senten¡;·ia cuyo encabezamiento y fallo 
dice así: 

Sentencia.-En Madrid a 15 de enero de 1993, 
Vistos por don Tomás Martin Cm. Magistra

do-Juez de Instrucción número 33 de los de esta 
capital. los presentes autos de juicio de faltas número 
48:'/1992, siendo parte el Ministerio Fiscal en repre
sentacUm de la acción pública, y doña Maria del 
Carmen González Gordaliza y don Florentino Fran
(;0 Alvarez. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
de la acusación a don Florentino Franco Alvarez, 
con la declararlon de !as cost~s de oficio. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y finno. 

y para que sirva de notificación a Maria del Car
men González Gordaliza, expido el presente en 
Madrid a 29 de enero de 1993.-La Secreta~ 

ria-1.761·E. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera hlstancia 
número 26 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en el juicio de Tercería de domi
IUO número 135/1990. promovido por el Fondo 
de Garantía Salarial, contra «Aplicaciones Electro
mecánicas. Sociedad Anónima» y don Robert 
Bosch, he acordado por providencia de esta fecha, 
emplazar a dicha parte demandada, «Aplicaciones 
Electromecánicas, Sociedad Anónima». cuyo domi
ciUo actual se desconoce, ¡Jara que en el término 
de diez días se persone en Jf\S autos, y se persone 
en legal forma. bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y tenerle por contestada la demanda. 

y pam que conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estadoil y su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
presente. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1993.-EI 
Sl"cretario.-I. 767~E. 

MADRID 

Edicfo 

Don Eduardo Delgado Hemández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de faltas, bajo el núme
ro 709/1989, a instancia de don Juan Jose Angula 
Roldán. contra don Jaime Alonso, por daños de 
tráfico, en el que con fecha 27 de octubre de 1992 
se dictó sentencia, cuyo fallo l!S del tenor literal 
siguiente: 

«Que debo absolver y absuelvo libremente de toda 
respOnsabilid-.:.d penal y civil a don Jaime Alonso 
por los hechos enjuiciados. declarando dt: oficio 
las costas del presente juido.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Jaime Alonso, en paradero desconocido. y asimismo 
para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Aut6noma de Madrid» y en el «Boletín 
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Oficial del Estado», expido el presente, que fIrmo 
en Madrid a 10 de febrero de 1993.-El M<igis
trado-Juez. Eduardo Delgado Hemández.-La Secre
taria.-2.874-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado· de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas bajo el número 190/1992. en virtud de 
denuncia de doña Maria Isabel Avilés Gómez, con
tra doña Almudena Martln Asunción. doña Patricia 
Martín Asunción y doña Rosa Bilekera Boska, por 
hurto. en el Que con fecha 9 de diciembre de 1992 
se ha dictado sentencia y la cual fue apelada por 
doña Patricia Martín Asunción, y con fecha 25 de 
enero de 1993 se dictó la siguiente providencia: 

"Se tiene por interpuesto, en tiempo y fonna. por 
dona Patricia Martín Asunción recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en el presente proce
dimiento, y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 976, en relación con los articulos 795 
y 796, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dése 
traslado de una copia del mismo a las demás partes 
de este proceso para que en el plazo común de 
diez días presenten escritos de adhesión o impug
nación al mismo, y transcurrido el mismo remitanse 
a la Audiencia Provincial de esta capital para resol
ver el recurso.» 

y para que sirva de" notificación a doña Rosa 
Bilekera Boska, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto, 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo 
saber al reseñado Que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de _apelación ante este Juzgado 
en el plazo de veinticuatro horas a partir de la publi
cación del presente. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-3.230-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número J. F. 872/1992, 
a instancia de Arndt Pausch, contra don Guillermo 
Rosendo Beretta Díaz. sobre una falta de hurto. 
en la que se ha acordado citar a Arndt Pausch 
y don Guillermo Rosendo Beretta Diaz, que tenía 
su domicilio en calle Marienburger Strasse, 10, 
D-7518 Bretten, Alemania. Diedelsheim, y «Hostal 
Espada». en Conde de Chiquena, 19. 3,B, Madrid. 
respectivamente, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero. para Que comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en plaza 
de Castilla, número 1, el dia 28 de abril de 1993. 
a las once veinte horas, por habeFSe señalado dicha 
fecha para la celebración del acto del juicio, pre
viniéndole que deberá acudir provisto de los medios 
de prueba de Que intente valerse, así como podrá 
hacer uso de la facultad que le concede el artícu
lo 8 del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en fonna a Arndt 
Pausch y don Guillermo Rosendo Beretta Diaz, expi
do el presente edicto, que se insertará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial 
del Estado», en Madrid a 22 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Rosario Espinosa M~rlo.-EI 

Secretario.-3.231-E. 

Sábado 3 abril 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento espeCial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.272/1990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con-. 
tra don Fennín Aparicio Garcia y doña Sagrario 
Ramirez, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de Quince días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de abril de 1993, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 4.827 .000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de mayo de 1993, a las nuéve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de junio de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo, 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya. numero 
55. de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan exanúnarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
Que correspond8. al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebr<lción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofenas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro" 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un nlÍmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bien objeto de subasta 

Casa en la calle Montealegre, número 13, en el 
Corral de Almaguer (Toledo). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden. al tomo 
227. libro 39. folio 13, finca 16,124. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo,-La Secreta
ria.-16,112-3, 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 964/1991, se siguen autos de eje
cutivo. otros títulos. a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Antonio Higueras Garcia, doña Maria Pilar Oon
zález Hernández. don Rufmo González MarquéS 
y doña Crisanta Hernández Sanz, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y publica subasta. por 
ténn.ino de veinte días y precio de su aval !a siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Finca 6.820 del Registro de la ProiJiedad número 
I de Móstoles, piso cuarto izquit.:.rda del número 
42 (antes 52) de la calle Ricardo M¿dem. de M6s
toles, propiedad de don Rufino Gol17ia1ez Marqués 
y doña Crisanta Hernández Sauz, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Orense. número 22. 
el próximo dia 4 de mayo. d las trece y cinco horas, 
con arreglo a las siguiente.; condiciones: 

Prlmera.-EI tipo del remate será de 6.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consi¡nacir,.ne¡ oc este Juzgado. abierta 
en el «Banco de BilbilO ViZcaya, S Deiedad Anó
nima., sucursal de 1«1 VI<'..LR de l.a Basilica, cuenta 
número 01-90317·~. ilHmcro de id<!ntificación 2543. 
el 2S por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebm::.-iÓn. dep\J':,itando en la Mesa del Juzgado. 
junto col) aquél,' el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 15 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calida4 de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta"-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Séptíma.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro., se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
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licitadores conformarse con ellos. <¡in que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsb.tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del temate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala pala que tenga lugar 
la segunda el próxtmo ~ de junio, a las trece y 
cinco horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del ,remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar- desierta 
dicha seg-lloda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 1 de julio. ta'llbién a las' 
trece y cinco horas, rigiendo para la misma las res· 
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Notitiquese estos señalamientos a los demandados 
don Rufino González Marqués y doña Crisanta Her· 
nández Sanz. Sirviendo el presente edicto de noti· 
ficación a los citados demandados. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-16.122. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistradc:rJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid; 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria., bajo,) el numero 742/1990. 
a instancia de Banco Español de Crédito contra 
don Antonio MOl.:'eno Cotto y doña Esperanza Már· 
quez Gómez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Pril)lera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 5 
de mayo de 1993, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
86,000.000 de pesetas. 

Segunda.-Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 2 de junio de 1993. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tiPo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
7 de julio de 1993, a las nueve .treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeci6n 
a tipo. 

Cuarta.-En' las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser readmitidos 
a lícitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta, respecto al tipo de. la segunda, S' • .lIna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
sir..naciones número 2460 del BaO(;o Bilbao VIZCaya 
(C3pitfm Haya., 55, Oficina 4.070). de este Jl!7gado, 
present.ando en dicho caso el resguardo de! ingresr> 

Sexm.-Los titulo~ ,je propiedad de los inmueDies 
subastados ~e encue-ntran suplidos por I;::¡.$ corres· 
pondientes certificaciones !'cglstrales, obrante~ ~n 
~.utos, de manj!ic';to en la 5\'cr;:,\.,.n:! del Juzgadoo 
p;¡ra que pueda" examinarlo<: los qm! de:'i!':en to;r,ar 
P,l'_'t,(; t'J1 la SClb,~$t:-j, cntendíenrl( .. s'~ 'iU!! tndn licit<,<d¡~~ 
I()~> a .. ·¡~p'll. c'')m~) b3~Wl1tes, s;n que ;tlied~ exiglr ,'in· 
g¡'w (o~n_'. y que las C;lJy.a~ ;' gr'I.'!2.menes 3~~(enc;t"s 
)' !n~; pn:f-:-nmtes ai credH,:. oel ~.ct'.H, si los ~l\Ihi-t,·e. 

u1lltmuarftn 'l;ubdsknh:s y ,¡,'r'. (~mlef'-l"r, ente'1(1~(-n< 
l:,O:!>e' ,,*UI.', el :,:litidic<itario lo:; a{"~pt" y ,--~,),'d::< :<;,¡:..,m 
gario ter: '". H,;,ct.s~d: .. d (ji'. sati:,f:l.!:-e'-¡~-·" ':'r, ,_k.:",11,.,;¡'"H':, 

~ '-'te cx.!ir;ci¿!l e! ~!r~c~~ .-!cl ~';rnil.t". 

Sábado 3 abríl 1993 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo ! 3 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suhasta .. se traslada su celebración, 
:1 la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-·Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depÓsito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.·-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en deposito lar-. 
consignaciones de ¡os participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subásta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el oróen de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirv? como notificaCÍón en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artícu
]0131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno <:on nave industrial en Val
demoro (Madrid), sitio de las Morcilleras. vereda 
de los Arqueros y la Postura; de una superficie de 
1.265 metros cuadrados, con 993 metros 77 decí
metros cuadrados de superficie construida. repartida 
en dos plantas. Inscnta en el Registro de la Prc:r 
piedad de ValdemoTO, al tomo 444. libro lOS, folio 
37, fmca 7.714. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1993.-El 
Magistado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Secre
taria.-16.117~3< 

MADRID 

Edicto 

Don Agustm Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera In~tancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del banco Hipotecario, 
bajo el número 826/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Vázquez Ramón y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señala·lo para que, tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de abril de 19Q~, a las diez cuarenta hora" de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 4.840.000 pesetas para cada una 
de las fmeas r~glstrale-s 12.928 y 12.936, Y de 
5.060.000 pesetas para la registraI12.934. 

Segunda.--Para el supuesto de tiue resullare desier
ta la primera, se ha "eñalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de m<'l.:yo de 1993. a las diez 
ruel. horas d~ ¡¡U mClilan¡~; en la ::J.l1a de Audiencia 
ce este fuzgaoo, con ia r:..-baja del 25 por ¡no del 
Hpo que ~o fUt par:,). L~ ,;,-r-i!fll"ra. 

Tercera.-Si res:JJ~,¡r~ de-c·ierta 1<\ sc~mda, .. e ha 
!'O':!i1aJado f'ara la tt·.r¡:e-n', <;ubafiU! .-j pn",-,¡imo día () 
j« jl'n'() ~h:, 1 <N 3. ;~ ¡~1~ di<:"z t-lll,;·en(a !1or:'l.~: de su 
:n_lrlana. f:", la S.,';.¡ '1", '\l,d','~ncifl d~ f',ii; Jt:7.t,:ado. 
:O¡rJ suje.c¡ó!:" i\. tIPo 

(-'ia¡13.-A p?r:ir ~~?' ~a ~'ub!!<:;"ción del edidt' 
p::Kinin ha<,,?t"e f'('c!;;tl!r~S ~'-rc ;;''«.'¡~~() en pHep:o ;;eITU· 
,:~, e'1 l:l ~~('::rely>t 'l\ ',}f f\.lL~.~¡lO. (:(lHsign;.;"d,.) 

d :':C .".-:,: tno 'k1 ;"~'." tiPO \~¡: h~ ~!!bu:)<, eJ' 1¡1 
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cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quínta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignaci6n en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante:,_ sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 108 hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a(,1judicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima,-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de ia 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores" y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
eIJo se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley rle 2 de diciembre de 
1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Pinos Puente (Granada), calle 
Batán. sin número. Inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe al tomo 1.171: 

Finca registraI12.92R. Piso 1.0 D, de 86.11 metros 
cuadrados. 

Finca registraI12.934. Piso 2.° B. de 89.75 metros 
cuadrados. 

Finca registral12.9J6. Piso 3.° D. de 86, 11 metros 
cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 26 de marzo 
de 1993.-E1 Magistrado-Juez, Agustin G6mez Sal
cedo.-El Secretario.-16.107 ... ~. 

MALlRID 

Edicto 

Oo-n .-\gm'.t!p GÓrni!Z Sa!>:ooo, Magistrado-Juez de! 
J,vgado de Primera (i1'J.umda número 32 de los 
1>(" Ivr,~.drid. 

Hago sabe"!': (j·:e en este Juzgado se siguen autos 
de pn\cedinm',,,-,-> .iu,1i"'~~3 .,:umario del articuto 13 l 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.886/1991, 
a instancia de don Jesús Belmonte Santamaria y 
don José Cuenca Ruano, contra don Francisco Ber
nal Lucas y doña Margarita Andréu Ruiz, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá., 
con las siguientes condjciones: 

Primera.-Se -ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
mayo de 1993, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 17.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de junio de 1993, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día. 7 
de julio de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la.cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

SeXla.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta: 

Décima.-Si se huhiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario" 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otro~ postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto '>ir
ve como notificación en la fl1lca hipC'tecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de·l últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 13 l. 

Bien ohjeto de subasta 

Trozo de tierra de secano blant.:a, en ténnino oc 
Murcia. calle Santo Cnsto, 15. JI! una superficie 

Sábado 3 abril 1993 

de 225 metros cuadrados. Dentro de esta fmca hay 
una casa en estado ruinoso de dos plantas, que 
ocupa 80 metros cuadrados, estando el resto de 
la superficie destinada a patio y ensanches. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia 1 al libro 155 de la sección 7, folio 90, fmca 
18.366. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-16.l14-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 36/1992, instado por Caixa de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa), contra don Gui· 
Uenno Maria Kessels Veling. he acordado la cele
bración de la venta en pública subasta de los bienes 
hipotecados y que se dirán. sefialándose para que 
tenga lugar la primera el próximo día 20 de mayo, 
a las diez treinta horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 2.0

, 

anunciándola con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
14.559.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad iguaL por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2. o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que los lici· 
tadores deben aceptar como bastante la situación; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que de no haber postor ese día, se cele
brará segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación de los bienes, el dia 17 
de junio, también próximo, y si tampoco concume· 
sen postores se celebrará tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el dia 15 de julio, igualmente próximo; 
ambas en el mismo lugar y hora que la primera. 
En el caso de que el demandado no fuese habido 
en su domicilio, se le notifica el señalamiento de 
subasta por medio del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Finca numero 75. Local destinado a oficina, tipo 
G. en la prünera planta del edilIcio p(1rtallzquierda, 
edificio llamadQ «Marisoh. ~n la avenida de Espafia, 
r;úmero 3. de l-~stepona. Lmda, por la dt:rechil, 
entrando. con la I)!~l:ina F dc la mü"ma planta v 
portal. \-uelo a la avenida de España, y ofícína G 
J}\')rtal derecha D; por la izquierda, con la vivienda 
C de igual planta y POíU\! y nJelo a patio de luce::; 
por Id espalda, oficina G portal derecha D; por 
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su frente, con «hall» de acceso de la planta y oficina 
tipo F de la misma planta y portal. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona en el to
mo 527, libro 359, folio 157, fmea número 27.030. 

Dado en Málaga a 12 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-:-12.697. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Ma.gistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado bajo el número 500/1991, 
a instancia del Procurador don Antomo Rentero 
Javer, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Murcia, contra doña Maria Josefa Tude
la Cánovas y don Melchor Tudela Cuadrado, en 
los que, por proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a subasta los bienes especialmente hipoteca
dos. y que despuéS se dirán, por primera vez y. 
en su caso, por segunda y tercera vez y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 4 de mayo, l de junio y 29 
de junio de 1993, todas ellas a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, segunda planta, ronda 
de Garay, las dos últimas para el caso de ser decla
ra~a desierta la anterior, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, consig
nándose. al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad, sucursal Infante 
Don Juan Manuel, presentando en este caso res
guardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerce las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas. en la primera 
y segunda subastas. que sean inferiores al tipo. y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la sul;lasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la. celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propil:dad. Que hari sido 
suplidos por certificación Jc lo que lns mismos r.:~ul
fa en el Registro de 13 Pmpie-dad {~n que (·,(j/1sLm 
inscritos, estarán de manifieste, en !a Secrdarm d-;!j 

Juzgado par.i que pueJ..l.1l !>cr examinados p.;)t" los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los Jicitadoft:s Que d<!berán conrormal"se 1..011 ellos 
f no tenllran derecho a exigir nin3ún orro., no adm1·· 
riclldo'>c al rematante., después del remate, ninguu<-l 
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reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante- los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha Que resultare 
festiva dicha subasta se llevará a efecto al día siguien
te hábil. a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Finca 27.369. Un trozo de tierra de secano, 
situado en el término de Totana, partido de las 
Viñas de Lebor, sitio de la Anchurica; que tiene 
de cabida 1 hectárea 45 áreas 34 centiáreas. equi
valentes a 2 fanegas y 2 celemines. Inscrita a1 libro 
402, folio 68, inscripción primera. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

Finca 27.351. Un trozo de tierra de secano. 
situado en el ténnino municipal de Totana, partido 
de las Viñas de Lebor, sitio de la Anchurica; que 
tiene de cabida 7 hectáreas 30 áreas 50 centiáreas, 
equivalentes a 9 fanegas 4,5 celemines y 2 octavos 
de celemín. Valorada en 15.500.000 pesetas. 

·Finca 28.803. Un trozo de tierra de secano mon
tuoso. de muy mala calidad. situado en el ténnmo 
de Totana. partido de las Villas de Lebor, sitio de 
la Anchurica; que tiene de cabida 87 áreas 44 cen
tiáreas. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

Finca 17.179. Un trozo de tierra de secano, 
situada en el ténnino de Totana, partido de las Viñas 
de Lebor; que tiene de cabida lI áreas 18 centiáreas. 
Valorada en 225.000 pesetas. 

Finca 36.383. Un trozo de tierra, parte labo
rizada y parte montuoso, situado en ténnino de 
Totana. partido del Amarguillo, secano; que tiene 
una cabida de 6 hectáreas 70 áreas 80 centiáreas, 
equivalentes a J O fanegas. Valorada en 16.000.000 
de pesetas. 

Finca 22.880. Un trozo de tierra con proporción 
de riego, sito en el ténnino de Totana, partido de 
las Viñas de LebQr, cañada que nombran de Tres 
Marias; que tiene de cabida 20 áreas 27 centiáreas. 
Valorada en 45.000 pesetas. 

Finca 3 1.741. Un trozo de tierra con proporción 
de riego en b:lanco, situado en el término de Totana, 
partido de las Viñas de Lebor; que tiene de cabida 
27 áreas 95 centiáreas, igual a 5 celemines. Valorada 
en 525.000 pesetas. 

Finca 14.342. Un trozo de tierra de secano en 
el tennino de Totana, partido de las Viñas de Lebor, 
sitio de la Anchurica; que tiene de cabida 2 hectáreas 
73 áreas 91 centiáreas. Valorada en 6.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva y se cumpla lo acordado, expido 
el presente en Murcia a 11 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secre
tario.-16.186. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Yolanda Pérez Vega. 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos 723/91, 
instados por el Procurador don Miguel Tovar Gela
vert. en representación de Banco Bilbao Vizcaya 
Leasing, contra doña Ana Jerez Castaño, don Pedro 
Cleofás Gallardo. doña Ana Maria Castaño Crespo. 
don Pedro Jerez Ramos y «Mercantil Prefabricados 
La Alparata, Sociedad Limitada». y por propuesta 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
públicas subastas los bienes que después se dirán. 
por primera y. en su caso, por segunda y tercera 
vez. para el caso de ser declarada desierta la res
pectiva antenor por ténnino de veinte dias. habién· 
dose senalado para dicho acto los dias 3 J de mayo. 
28 de junio y 26 !.le julio de 1993, todas ellas a 
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las once quince horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 
segunda planta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a 'continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cUQran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta. 
Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificdI los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Una tierra secano en el pago de 
Alfaix, ténnino de Los Gallardos, con una cabida 
de 16 áreas. Linda: Norte. carretera; este, doña Fran
cisca Simón Rodriguez; sur. doña Clotilde López 
Fuentes, y oeste, no Serena. 

Inscrita en el Registro de Vera, tomo 740. libro 
12, folio 170, fmca 1.104. 

El tipo para la primera subasta es de 15.000 
pesetas. 

2. Rústica: Una tierra secano en el pago de 
Alfaix, término de Los Gallardos (Murcia), con una 
cabida de 91 áreas. 

Linda: Norte, carretera; este, don Antonio Cas
taño Castaño; sur, doña Ana Castaño Castaño, y 
oeste. doña María Castaño Castaño. 

Inscrita en el Registro de Vera. tomo 740. libro 
12, folio 171, fmca 1.105. 

El tipo para primera subasta es de 75.000 pesetas. 
3. Rústica: Una tierrd. de secano situada en el 

término de Los Gallados. en el pago de AJfaix (Mur
cia), con una superficie de 1 hectárea 50 áreas. 
Linda: Norte, don Antoruo Castaño Castaño: sur 
y este, carretera, y oeste, el río Jauto. 

Inscrita en el Registro de Vera. tomo 740, libro 
12. folio 172, finca 1.106. 

El tipo para la primera subasta es de 125.000 
pesetas. 

4. Rústica: Una tierra de secano en el pago de 
Alfaix, término de Los Gallardos (Murcia). con una 
superficie de 3 hectáreas 30 áreas. Linda: Norte 
y este, don Pedro Flores Flores; sur, doña Catalina 
Carrillo Torres, y oeste. don Félix Haro Garcia. 

Inscrita en el Registro de Vera, tomo 740, libro 
12. folio 173, fmca 1.107. 

El tipo para la primera subasta es de 275.000 
pesetas. 

5. Rústica: Una tierra de secano en el pago de 
Alfaix, en el término de Los Gallardos (Murcia), 
con una supetitcie de 16 áreas. Linda: Norte. don 
Francisco Cano Crespo: sur, !.loña Luisa Crespo 
Cano; este, don Manuel Crespo Cano, y oeste, doña 
Juana Crespo Cano. 

Inscrita en el Registro de Vera, tomo 740. libro 
12, folio 175, fmca 1.109. 

El tipo para la primera subasta es de 15.000 
pesetas. 

6. Urbana: Mitad indivisa de porción de la tien
da número 4 que se designa con el número 62 
de la propiedad horizontal, perteneciente al com-
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pIejo de seMClOS designado con el número 57. 
emplazado independientemente de los bloques de 
apartamentos; radica en el pago de Puerto Rey, tér
mino de Vera, con una superficie, dicha porción, 
de 112 metros cuadrados. Linda: Norte, resto de 
la tienda y porciones de la misma vendidas a don 
Luis Garcia Sáez y don Francisco Haro Ortega; 
sur, porción de dicha tienda vendida a don Luis 
Simón Pérez; este, carretera 1, y oeste, zona de 
emplazamiento de los apartamentos. 

Inscrita en el Registro de Vera, tomo 822, libro 
144, folio 142, finca 11.055. 

El tipo para la primera subasta es de 2.250.000 
pesetas. 

7. Urbana: Mitad indivisa de porción de la tien
da número 4 que se designa con el número 63 
de la propiedad horizontal, perteneciente al com
plejo de servicios designado con el número 57, 
emplazado independientemente de los bloques de 
apartamentos; radica en el pago de Puerto Rey, tér
mino de Vera; con una superficie. dicha porción. 
de 172 metros cuadrados. Linda: Norte. resto de 
la tienda número 4; sur, resto de la fmca de pro
cedencia. o sea, dnmorey, Sociedad Anónima)); este, 
carretera 1. y oeste, zona de emplazantiento de los 
apartamentos. 

Inscrita en el Registro de Vera. tomo 822, libro 
144, folio 144. finca 11.056. 

El tipo para la primera subasta es de 3.500.000 
pesetas. 

8. Urbana: Vivienda situada en planta tercera 
del edificio radicante en la calle o plaza del Mercado 
y calles de Los Huertos y de La Aduana, de Vera, 
señalada con el número 15 a efectos de la Ley 
de Propiedad Horizontal. Tiene una superficie cons
truida de 134 metros cuadrados. Linda: Norte. 
vivienda número 16 de la misma planta y en el 
vuelo calle o plaza del Mercado; sur. vivienda mIme
ro 16 de la misma planta. pasillo de acceso y en 
vuelo, don Juan Antonio Femández Ferrero; este, 
en vuelo, calle de La Aduana y oeste. vivienda núme
ro 16 de igual planta, pasillo de acceso y caja de 
escalera. 

Inscrita en el Registro de Vera. tomo 784, libro 
135, folio 179, fmca 10.049. 

El tipo para la primem subasta es de 6.500.000 
pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado expido el pre
sente en Murcia a 5 de marzo de 1993.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-12.688. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego. Juez del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Ocaña (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
de juicio de faltas seguido con el número 23411987, 
en virtud de denuncia formulada por don Rafael 
Miguel Cubillo. contra don Edison Tabare CarbaJlo. 
en la actualidad en paradero desconocido. por daños 
en tráfico, y en los que ha recaído sentencia, cuya 
parte dispositiva dice textualmente: 

jlQue debo absolver y absuelvo con todos los pro-
nunciamientos favorables a don Edison Tabare Car~ 
ballo, de la falta que se le imputaba. declarando 
de oficio las costas procesales. 

Así por esta mi sentef'Jcia contra la que cabe recur
so de apelación ante la ilustrísima Audiencia Pro
vincial de Toledo, en el plazo de los cinco días 
siguientes a su notificación. definitivamente juzgan· 
do, lo pronuncio. mando y flffi1o.), 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Edison Tabare CarbalJo, expido el presente para 
fijación en el tablón de anuncIOs de este Juzgado 
y su publicación en el ,< Bolchn Oficial del Estado)) 
en Ocaña a 23 de enero de 1993.-LaJllez. Mercedes 
C'oslllen del Riego.-La St~(:retaria.-·~ 1. nO-E. 
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OCAÑA 

Edicto 

Por el present.e se notifica al condenado don Fran
cisco López Sánchez. nacido el 7 de ab¡iJ de 1922, 
mayor de edad, hijo de Bienvenido y Céndida, estado 
civil casado, natural de El Alamo (Madrid), y vecino 
de Madrid. con domicilio en calle Puentelarra, 
nümero 2, bajo B: escaiera número 1, y con docu
mento nacional de identidad número 1.708.080, y 
en ia actualidad en paradero desconocido. auto dic
tado en el juicio de faltas número 30/1987, por 
lesiones y daños por imprudencia, y cuya parte dis
positiva es la siguiente: 

«Se declara extinguida la responsabilidad penal 
de! condenado por prescripción de la pena de pri
vación de permiso de conducir impuesta al mismo 
en sentencia fmne de fecha 21 de febrero de 1990. 

Juzgado de Instrucción número 2 de Ocaña 
(Toledo).» 

y para que sírva de notificación en forma a dicho 
condenado y su publicacíón en el «Boletín Oficial 
de! Estado», expido el presente en Ocaña a 10 de 
marzo de 1993.-La Secretaria. Eugema Ramos 
García.-12.423-E. 

ORDES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez don 
Fidel Jesus del Río Pardo, del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción, de Ordes y su partido. en 
relación al procedimiento abreviado 13/1990 por 
utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno, 
por medio del presente se emplaza a don Antonio 
Pizarra Machio, cuyo domicilio se desconoce. a fm 
de que en el plazo de tres días, nombre Abogado 
y Procurador para su defensa y representación, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, le serán nom
brados por el tumo de oficio. 

Dado en Ordes a 14 de enero de 1993.-El Juez, 
Fidel Jesús del Río Pardo.-1.542wE. 

PADRON 

Cedula de notificación 

Don Fernando Lago Santamaria. Secretario del luz
gaJo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Padrón (La Coruña), 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas nume· 
ro 110 de 1992 recayó resolución del siguiente tenor: 

«Dispongo: Que debo decretar y decreto el archivo 
del presente juicio de faltas número 110/1992, con 
expre~a reserva de acciones civiles a Jos perjudi
cados. Díctese el preceptivo auto ejecutivo indem
nizatorio en favor de los perjudicados.» 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del. 
Estado». a fin de que sirva de notificación t"·n forma 
a «YagOS VIgo, Sociedad Limitada Ambulancias». 
expido y fmno la presente en Padrón a 8 de enero 
de 1993.-EI Secretario, Fernando Lago Santama-
rta-l1.503-E. . 

PADRON 

('édula de notifiraciún 

Don Fcmando Lago Santarndlia. Secretario del J uz
gaJo de Primera ¡n .. tanda e Instrucción numero 
l. de Padron (La Coruña). 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
46/1992. seguidos ante este Juzgada sobre lesiones 
t"o agresión. en los Que es denunciante dun José 
Luis Ca~ljneiras C<t~l.I~liCJa, recayó sentcnda. ¡.;uya 
parte d;.;pos¡üva di.:,' ~:,i: 

_--,S",á",bado 3_._a_br_il __ .' 993 

«Fallo: Que debo coadenar y condeno a don José 
Luis Castiñeiras Casavlcja a la pena de cinco días 
de arresto menor, y a don Juan Manuei Villaverdt 
Gómez, don José Antonio Pombo Botana y don 
Juan José Gesto PedrelTa. a la pena de cinco diillo 
de arresto Ill~nOf a cada uno de ellos, con imposición 
de costas ji partes iguales.» 

y para que conste y su inserción en el «Boletin 
Ofidal del Estado» a fin de que sirva de notificación 
a José Luis Castineiras Casavieja, expido y ftrmo 
la presente en Paruón a 25 de enero de 1993.-El 
Secretario. Fernando Lago Santamaria.-1.182~E. 

PADRON 

Cédula de tlolIficacion 

Don Femando L<lgu Santamaria, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instnlcdón nUmero 
1 de Padrón (La Comfia), 

Doy fe: Que en los aulOs de juicio de faltas número 
598/198Q, seguidos ame este Juzgado SOblC estafa, 
en los que es denunct<lda doria Maria Consolación 
López Martin, recayó sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
María Consolación Lopez Martín, como aetora res
ponsable. de una falta de estafa, ya deftnida, a la 
pena de diez días de arrest0 menor, COstas y a indem
nizar a don José Antonio Rivera Casal en 23.000 
pesetas.)! 

y para que conste y su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado» a fin de que sirva de notificación 
a doña Maria Consolación López Martín, expido 
y fmno la presente- en Padrón a 25 de enero de 
I 993.-El Secretario, Femando Lago Santamaw 
na.-1.179-E. 

PADRüN 

Cédula de norijkacioll 

Don Fernalldo Lago Santamaria, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nUmero 
1 de Padrón (La Coruiia), 

Doy fe: .Que en los autos de juicio de faltas nümero 
147! 1991, seguidos ante e~te Juzgado sobre hurto. 
en los que es denunciante don José Antonio Mariño 
Vida!. recayó sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

«Fallo: Que debo absolver '/ absuelvo de respon
sabilidad penal por los hechos enjUiciados a don 
Ramón Rial González. declarando las costa .. de 
oficio,» 

y para que conste y su insación en ¡;, «Boletín 
Oficial del Estado» a fin de que sirva de notificación 
a don José Antonio Mariflo VidaJ, expido y fumo 
la presente en Padrón a 25 de enero de 1993.-EI 
Secretario, Fernando Lago Santamaria.-l.180-E. 

PADRON 

Cédula de !lriltli("üdón 

Don Fcmaorlo Lago Sa¡¡iamarÍa. Secretario del Juz
gado de Primera Ins1allC"H'. e InstrucciÓn núme
ro 1 de Padrón (La Comna), 

Doy fe: Que en los autt\s de juicio de fñl!as núme
ro 589/1'989. scgllido ~mti:' e'>~e J.JZg.id<) ;;<.)bie les¡o 
nes y daños i':H tráfico, t!'! ¡os cuales es denunciado 
doo Franci<:.c',-" J;!vier l.ab~1(J.)r 1: ';l'uúla, ,~C<lyO l.eJ'
lencía, c~ya pane dispO'lV, .. 1 díCL a:,i: 

______ ~B.OEnúm.BO 

<'.Fallo: Que d(.'bo absolver y ahmelvo a don Fran
cisco Javier Lah¡adnf Esc:m:h y don Esteban Labra~ 
dor FeImoSo de responsabilidad por los hechos 
enjuiciados. declarando las CO&tas de oficio.» 

y para que conste y su inserción en el «Boletín 
Oficial del EstaJ.o», expido y fumo la presente en 
Padrón a 25 de enero de 1993 para Que sirva de 
notificación en forma a don Francisco Javier Labraw 
dor Escarda.-EI Secreiario, Femando Lago San
tarnaria.-1.61O-E. 

PADRON 

e ciduJa de lIotijl,:ación 

Don Fernando Lago Santamaria, Secre.tario dei Juz
gado de Primera ln'stancia e Instruccion númeíO 
I de Padr6n (La COruila), 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
533/1989, seguidos ante este Juzgado sobre daños 
en accidente de tráfico, en los Que es denuncíado 
don José Crespo Da<;i1va., recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva dil:e así: 

«Fallo: Ab:iolviendo a don Ju'le Crespo Dasilva 
de responsabilidad penal por los hechos enjuiciados. 
le debo condenar y condeno civilmente a que indem· 
nice a don Carlos Fuentes Otero en 105.000 pesetas, 
así conio a las COsta~dl 

y para que conste y su inserciÓn en el «Bolctin 
Oficial del Estadolt. expido y firmo la presente en 
Padrón a 25 de enero de 1993. pam que sirva de 
notificación en forma a don José Cle$pO Dasilva.-EI 
Secretario. Fernando Lago Santamaria.-l.ISl·E. 

PALMA DE MALLORCA 

Don Miguel Alvaro Artola Femández. Magistra
do·Juez del JU1'.gado de Primera Instancia número 
!O de Palma, 

Hace saber: Que publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado'" número 2S, de 2 de febrero de 1993, 
páginas 1489 y 1490. edicto anunciando las ~ubasta~ 
señaladas en el juicio ejeeutivo 1.217/1991 de est(~ 
Juzgarlo, ·se corrige dicho edicto en el sentido de 
que donde dice: «contra D, Jaime Segui Tormndelx 
debe decir: «contra D. Jalme Segui TorrandelJ". 

Dado en Palma a 10 de febrero de: 1993.-E~ 
Magistrado-Juez. Mig:.;e! Alvaro Anola Ferna.rl· 
dez -L¡.¡ Secreta:.ia.-·! 3.461. 

PALMA DE MALl.ORCA 

Edicto 

Don Eugemo Tojo Yi:\zquez. Secretario del Juzgado 
de Pnmera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que ellla ciudad de Palma de Mallor
ca a· 24 de febrero de 1993, en los autos sobre 
juicio ejecutivo número 544/1991, de este Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de Palma de Mallor
ca, seguido a instancia del Procurador señor Ramis 
de Ayreílor, en nombre y representación de «De
rivadc's Electroquímicos, Sociedad Anonirna». domí· 
ciliada en Barcelona, calle París. 211-3.°·8. contra 
don Miguel Pascual Llull, con dornidlio en la calle 
Asegra, número 9, pl,ligotlo «C'an Valero» y no 
habiendo !lotificad<mes ai último titular registrnl del 
duminio 'J posesión y a~~reedoress po<;tcIiorcs. por 
haberlo mteresado la parte ejecutante St:" procedrrá 
.! celebrar su!)astd que tendrá lugar erJ la Sala de 
Audiem;';a de e;;t.: ~\j7gad0, ~;iro en la calle Ge-m.n:ti 
RleICl., J l3. ! ", con anteia(";lon H'-..' inf<.:ri01' a veinte 
Ji(\" háV!cs df.' l-U am.:ndo .;;li ~l ;.:Bü!t:'lil' üfida\ 
¿el F~,ado:' y ,~H~;klín O-Hnal óe la Comüllidac 
~\tJk'nom<> d~ hJS bla.'i f\.l.!e:;.re:,;», ce:lebril11u,l',C ('i,;(j· 
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fonne a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la finca ,en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero: 
que la titulación de propiedad suplida por certi
ficación del Registro se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo los licita
dores confonnarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo día 
11 de mayo, a las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre~ 
sacia, se señala para que tenga Jugar la segunda, 
el próximo día 8 de junio, a las diez horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una subasta tercera, sin sujeción 
a tipo el próximo día 6 de julio, a las diez horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá acreditarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya. antes del inicio de la licitación, de por lo 
menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas mientras que en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse el depp
sito consistirá en el 20 por I DO, por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. Se reser
vardn en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes. siempre que 10 admitan y hayan cuble"rto 
el tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Urbana: Casa de planta baja, señalada actualmen
te con el número 35, de la calle Soldado Bosch 
Mayans, de esta ciudad. Mide 140 metros c-uadrados 
y 30 metros cuadrados de terraza, hallándose sepa
rada de la casa una pequeña edificación de 75 metros 
cuadrados destinada a garaje. trastero y coladuria. 
Se halla edificada sobre una porción de terreno, 
sita en esta ciudad «Establecimientos de Son Espa
nob, de cabida 1.669 metros cuadrados y está debi
damente amojonada. Linda: Por el norte, con por
ción de doña Francisca Cuartero Cuerda; por el 
sur, con tierra de Onofre Mateu; por el este, con 
la calle Soldado Busch Mayans. y por el oeste. con 
otm finca de la misma procedf'ncia de doña Catalina 
Terrasa Femenía. Inscrita al tomo 2.239, libro 436 
de Palma VII. folio· liS, finca número 26.310. 

Viene gravada por una hipoteca garantizadora de 
un capital prestado de 10.000.000 de pesetas y por 
varios embargos que entre capital y costas, conllevan 
responsabilidades superiores a los 30.000.000 de 
pesetas. 

Se valorará en la cantidad de 39.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de febrero 
de 1993.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-14.542-3. 

Sábado 3 abril 1993 

PEÑARROYA PUEBLONUEVO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Peñarroya Pueblonuevo 
y su partido, doña Cristina Mir Ruza, en proveido 
dictado en el dia de la fecha en autos de demanda 
de divorcio 16/1992. instancia de don Juan Caba
llero Linárez, contra doña Matilde Yáñez Viñas, 
se emplaza al referido demandado, para que en el 
término de veinte días comparezca en autos per
sonándose en legal forma, con apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
doña Matilde Yáñez Viñas. en ignorado paradero. 
expido el presente que firmo en Peñarroya Pue
blonuevo a 2 de febrero de 1993.-La Jueza, Cristina 
Mir Ruza.-EI Oficial en funciones.-I.772-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Martinez Pérez, Magistrado-Juez de 
Instrucción nUmero 7 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas número 42/1992-R, hoy ejecutoria número 
l21l993-C', por insultos a Agentes de la autoridad 
atribuidos a don Juan Pedro Arenas AguiJar, actual
mente en ignorado paradero, habiéndose dictado 
con fecha 25 de enero de 1993. auto que acordó 
la finneza de la sentencia dictada con fecha 21 
de abril de 1992, y por el presente se requiere a 
don Juan Pedro Arenas Aguijar para que en término 
de una audiencia abone ia cuantía de 10.000 pesetas, 
a las que en concepto de multa fue condenado en 
la anterior sentencia, debiéndose personar ante este 
Juzgado a tal fin. 

y para que conste, expido el presente en Sevilla 
a 25 de enero de 1993.-EI Magistrado-Juez, Fer
nando Martinez Pérez.-La Secretaria.-1.554-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistra}lo-Juez 
de Primera Instancia número 15 de esta capital. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos juiciO ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado, con el número 988/l991/2A, a 
instancias de «Entidad Mercantil Mapfre Leasing, 
Sociedad Anónima)), se saca a pública subasta por 
primera vez, y en su caso segunda y tercera, ténnino 
de veinte días y ante este Juzgado, el bien que al 
final se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera"-La primera subasta tendrá lugar el día 
7 de junio de 1993, a las doce horas, sirviendo 
de tipo por la cantidad de 15.000.000 de pesetas, 
en que ha sido valorado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse estas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Zeus, cuenta 4.037, cuando 
menos, el 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. También 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándose en la Mesa del Juzgado y junto 
a aquél, el" 20 por 100 antes mencionado u acom
panando resguardo de haberse hecho efectivo en 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 5 de julio de 1993. 
a la misma hora, y con las demás condiciones expre
:;adas anterionnente. pero con la rebaja del 25 
por 100 sobre el tipo de la primera. 

5031 

Cuarta.-La tercera. subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 29 
de julio de 1993, Y. también a la misma hora. sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de base de la segunda 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las c~ y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 
Urbana piSO tercero A. de la casa en esta ciudad. 

en caUe Juan Sebastián Elcano. número 22. con 
una superficie construida de 136 metros 41 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de los de Sevilla, a los folios 176 
y 177 del tomo 321, libro 73 de Sevilla, finca número 
3.858, inscripciones primera y tercera. 

Dado en Sevi1laa l de febrero de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-EI Secre
tario.-2.846-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Angel Márquez Romero, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 6 de los de Sevilla, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen las 
diligencias del juicio de faltas número 230/1992, 
en el que se dictó sentencia de fecha 27 de enero 
de 1993, cuyo fallo literalmente dice: 

«Que debo condenar y condeno a don Richard 
Alvez Ferreira como autor de una falta de hurto 
a la pena de dos días de arresto menor y abono 
de las costas. 

Notifiquese esta sentencia a·las partes. con entrega 
de su copia. advirtiéndole~ que contra la misma 
cabe recurso de apelación ante la ilustrísima Audien
cia, en el plazo de cinco dias a partir de la noti
ficación de la misma. 

Así por esta mi sentencia, defmitivamente juz
gando. 10 pronuncio, mando y firmo.» 

y siendo desconocido el domicilio de don Richard 
Alvez Perreira, por el presente se notifica la sen
tencia dictada. 

Dado en Sevilla a 8 de febrero de 1993.-El Magis
trado-Juez, Angel Márquez Romero.-EI Secreta
rio.-2.787-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Martínez Pérez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Instmcción número 7 de los de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue eje
cutoria número 12/1993-C por insultos a Agentes 
de la Autoridad. atribuidos a don José Luis Martín 
Murquia, actualmente en ignorado par:-tdero, habién
dose practicado con fecha 25 de 'enero de 1993 
liquidación de condena de privación de libertad en 
cuantO al anterior, en la que consta que la pena 
de 10.000 pesetas de multa. con un dia de arresto 
sustitutono para caso de impago. quedó extinguida 
con fecha 17 de septiembre de 199 l. 

Y para que SiIVd de notificación al penado don 
José Luis Martín Murquía, actualmente en ignorado 
paradero, expido el presente en Sevilla a 25 de febre
ro de 1993.-El Magistrado-Juez. Fernando Mar
tínez Pérez.-16.739-E. 
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TAKAZON.'~ 

f,.i,c1o 

Don Carlos Alonso Lftdf"!.ma, Tue7 de Primera las·· 
tancla e Instrucción numero 1 dE'; Tarazona (Za
ragoza) y su partido. 

Hace sabe,,: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 J 
de la Ley Hipotl!caria nümero.16/1993, a instancias 
de «Bilbao Hipotecaria, Sociedad Anónima, Socie
dad de Crédito Hipotecario», representada por el 
Procurador de los Tribunales don Mariano Luesia 
Aguirre contra don Angel García Navascués. doña 
Maria del Castillo Aznar Cuartero. don Vicente 
Torres Gómez y doña Maria José Sánchez Cabrejds, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria. en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta. por primera vez, de 
la siguiente finca: 

Urbana.-Numero seis.-Apartamento en planta 
primera o principal, en el centro del rellano segUn 
se sube por la escalera. Tiene W1a supeñICie com.· 
truida de 62,70 metros cuadrados, y útil de 50 
metros 5 I decímetros cuadrados. Se distribuye en 
salón-estar, cocina, baño y lma habitación. Linda: 
Frente, rellano de la escalera y piso derecha de 
la misma planta; derecha, entrando, casa número 
24 de la calle Visconti, izquierda. piso izquierda 
de la misma planta, y fondo, calle Visconti. CuNa 
de participación en el inmueble: 10 por 100. 

Fonna parte de la casa señalada con el número 
22 de la calle Viscont~ de Tarazona (Zaragoza). 

Título: Les pertene(~e en pleno dominio, por mitad 
pro indiviso, a don Angel García Navascués y a 
don Vicente Torres Gomez, por compra a \<!nmo-. 
biliaria Mudéjar. Sociedad Anónima;,). mediante 
escritura publica otorgada ..l.ote el Notario de 1 ara· 
zona den Fernando Giméne:l Villar el día 18 de 
marzo de 1991. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarazona. tomo 940, libro 369. folio 145. rmea 
número 29.092. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 4 de mayo de 1993. a las 
once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primeco.-EI tipo de subasta es el de 5.890.500 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tié-ndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 10 pm' 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo J 31 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretatia 
de i,.~ste J\l:lgadu, entendiéndose que todo lidtador 
acepta como bastantt:: la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
contí.-,uarán s!1bsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no hah;!f postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 27 de mayo de ¡ 993, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para ia que servirá de tipo el 75 por 100 
del de la primera, sin qUe: Sf: pueda admitir poStllrd 
inferior a este tipo. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
21 de junio de 1993, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarazana a 10 de marzo de 199J.-EI 
Juez, CarIo!> Alonso Ledesma.-EI Secrela-
00.-·;6.138. 

VITORIA 

Cédula de florific"'clón 

Don José Luis G~fcia Roig. Secretario del JuzgaJc 
Je iustrucC"ÍólI número 2 de Jos de Vitoria·Gaste.il. 

PN el presente hago constar: Que en los autos 
de juicio de fallas número 2511993. ha recaído pro
videncia. del tenor literal: 

(.Providencla del Magistrado-.Juez don Franci~o 
Javier Zurita !v1illán. 

En Vitoria-Gastéíz a 26 de enero de 1993. 

Recibido el anterior despacho. regístrese en los 
libros de Registro correspondientes. y confonne a 
10 establecido en el párrafo ultimo del articulo 586 
bis del Código Penal, según modificación operada 
en el mismo por la Ley Orgánica 3/1 Y89, de 21 
de juniu, de actuaüzación de dicho texto legal, estése 
a la espera de que (:i ofendido formalice la corres
pondlentl! denuncia dtmtro de los dos meses siguien
tes de la fecha de la comisión de los hechos. Noti· 
fiquese la presente resolución al ofendido y al Minis· 
ledo Fiscal. 

Lo manda y flrma su señoria. Doy fe.» 

Concuerda bien y fielmente con su original, al 
que me remito. y para que así conste y silva de ' 
notiflcación en legal forma al lesionado don Artur 
Sadottlski, al no tener domicilio conocido en Espa
ña, extiendo y fmno el presente testimonio en Vito. 
ria-Gastéiz a 26 de enero de 1993.-El Secre· 
tario.-1.614-E. 

REQLlSITORlAS 

Bajo apercibImiento de ser declarados "ebe!de.~ y de incurrir 
fm las demás respofl.\'abilidades legales, de no presentarse 
lo~ procesadm que a cont!nuación::¡e expresan en el plazo 
que se les lija, a contar desde el día de la publieaclJn 
del anuncio en este periódko o/Idal y ante el Juzgadu 
o Tr¡buna! que se señala, se (es cita, !Jama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades l" Agentes de la 
Poi;da Municipol procedan a la busca, captura y con· 
duedon de aquéllos. pomentJoles a disposü.·IÓIl de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artieulos correspon· 
dielltes a la Ley de Enjuiciamiento Crimina!. 

Juzgados civiles 

Por la prese.nte y en el proceditraJento indicado 
abreviado 4/1993, sobre delito de robo con violencia 
o intimidación. se cita y Uáma al acusado Luca~ 
Cholvi L1ovell. nacidu en Alginet. el día 10 de 
noviembre de 1967. hijo de Jase· y de Eulalia, y 
con domicilio en la calle San Vicente, número 20. 
de Alginet, para que en el p!a;{:o de diez días, con
tados a partir del siguiente al de que esta requisitoria 
aparezca inserta en este \<Boletin Ofidal del Estado», 
¡;omparezca ante este J uzr-ado de J nstrucción, síto 
t'.n plaza de] Sufragio, número 9. de Alzira, para 
constituirse en prisión l~omo comprendido en el :lrti
wlo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y si no lo verifica será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Ordeno a los funcionarios de la P(lli{~ia 
judidal que tan ['romo t~ngan conodrruento del 
paradero del referido acusado procedan su captura, 
trasludtndole e ingresáridole en el Centro proce~ 
dente a disposición de este J lIzgado. 

Dado en A!~int;1 15 de marzo de 199J.-La Jue
-za,··La Secretaria.- ¡ 4_647-F 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado en el procedínúento 
abreviado número 42/1992, :;obre atentado a Agen· 
tes de la- Policía Nacional, C"Ontra don Rafael Sán· 
chez MaurifK). natural de Almendrnlejo (Badajoz), 
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nadüo el n~ ue febrem de i 960. hjjo de Antoní ... , 
'-' dI'; Consuelo. C'J~ dnrrjcilin en calle Viltanueva. 
número 55, y A',.:ollann, número 6. de Don Benito. 
('ome- últimos domiciho~ conocidos y l1e los que 
se ha ausentado, ignorándose su :letual panadero. 
por medio de l? presente se cita y Llama al inculpado 
para que en el plazo de diez días. contados a partir 
del siguiente al de que esta requisitoria aparezca 
inserta en el «Boletin Oficial del Estado». compao 

reZC3 ante este Juzgado de Instrucción número .2 
de Don Benito para (.'onstituirse en prisión, como 
comprendido. en el articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento C'rimínal, y SI no lo verifica s.el'á declarado 
en rebeldia. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judiciai que tan pronto tengan conocimiento del 
paraedero del referido procesado procedan a su caP'" 
tura, trasl.adándolo e ingresándolo en el-Centro Peni
tenciario correspondiente. a disposición de este 
Juzgado. . 

Don Benito, 17 de marzo de 1993. -·La Juez de 
Instrucción número 2.-El Secretario.-14.889-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgadú de Instrucción numero 1 de 
Figueres hace saber que, en resolución dictada en 
el procedintiento de referencia se ha acordado reque· 
nr fl la persona cuya identiiicación COli,sta segui
damente para que, en el término de diez dia:s. com~ 
parezca ante ~st.e Juzgado a fin de ser ingresada 
en prisión por encontrarse en ignorado paradero 
(articulo 835, número 3 de la Ley de Enjuiciamienío 
Criminal), bajo apercibimiento de sel decla.r<l-l10 
rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo. se en¡,;arga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Policla Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionaáa persona y su puesta 
a disposidón judicial. 

Procedimiento: Proceso abreviado 49/1992. 
Nombre y apellidos: Andrés C¡lfceller Esperalba. 
Documento nacional de identidad: 38.788.950. 

Naturaleza: Mataró (Barcelona). 
Hijo de Andres y de Nuria. 
Ultimo domicilio .:onocido: Mataró. 

Figueres a 3 de marzo de 1993.-El Juez.-·El 
Secretario.-14.643~F. 

Juzgados chiles 

P(}r la presente, y en t"l procedimiento abreviado 
de la Ley Orgánic<1 7/1988, seguido por este Juz.gado 
con el rHlmero 7 del añ0 1992, por delitcs de pre-
sunta estafa y cheque en descubierto, se cita y llama 
al imputado José Luis Galego MalIla, desconocien· 
dose los demás datos de flliación. natural de Por
tugal, domiciliado últimamente et; C'alagad
nha Elvas (portugal), para que en el plazo de diez 
dias. contados a partir del siguienk al de la publi
cación de esta requisitoria. comparezc.'! ante este 
Juzgado de Primem hlstanda e Instruccion, SIto 
en la ca!1e Teniente General Chamo'fO, número 
99, de Martos, para constituirse en prisión. }- demás 
diligencias necesarias, como comprendido en el 
Húmero 7/92 d.el articuiu 835 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Criminal, bajo apercibimiento de que de 
IR) comparecer sera declarado rebelde y le parara 
d perjuicio a que hubiere lug:'lr con arn:glo a la 
Ley. 

Al propio ti:::mpo tuego y encargo a todas ¡as 
autoridades y ordeno a los fundonario'S de la Policla 
Judidal que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido imput..'ldo procedan a su cap
tura y puesta ti dispesición de e5lc Juzgado. 

:\.1artos (Jú:r.), 9 de ma:-zo de 1993.-La Jue~ 
de InstruCCión nilmern l.-El Secretario.-14.653-E 
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Juzgados civiles 

Por la presente y en virtud de lo acordado en 
el proéedimiento abreviado número 50/1991, segui
do en este Juzgado sobre sustracción de un autocar, 
ocurrido el día 6 de septiembre de t 990, levan
tándose atestado nUmero 80/1990 por' la Guardia 
Civil de Rianxo; se llama a Antonio Calvel0 Riveiro, 
nacido en La Baña-La Coruna el 10 de junio de 
19ó9, hijo de Inocencio y de María del Carmen. 
soltero. sin profesión, con último domicilio conocido 
en La Riva-La Baña-La Coruña, y cuyo actual para
dero se desconoce. con documento nacional de iden
tidad numero 78.796.305. el cual aparece inculpado 
en las diligencias anteriormente resefiadas, y Quien 
deberá comparecer ante este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Padrón, en 
el plazo de diez días. contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente despacho en 
los lugares acordados. al objeto de emplazarle y 
acordar lo qu~ proceda. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autdridades y ordeno a los miembros 
de la Polieia Judicial que tan pronto tengan cono
cimiento del paradero del mencionado inculpado. 
procedan a su captura y con las seguridades con
venientes lo pongan a disposición de este Juzgado. 

Dado en Padrón a II de enero de 1993.-EI Juez 
de Primera Instancia e Instrucción.-EI Secreta
rio.-84-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en virtud de lo acordado en 
el procedimiento abreviado número 15/1992. segui
do en este Juzgado sobre sustracción de placas de 
matricula. hecho ocurrido el día 1 de julio de 1990. 
levantándose atestado número 46/1990 por la Guar
dia Civil· de Rianzo; se llama a Matthias Stefan 
Lange, nacido en Rendsburg (Alemania), el día 25 
de septiembre de 1965, carta de identidad alemana 
número 3,108.832. y Carmen Augu'ste Theresia 
Glahn, nacida en Panderborn (Alemania). el día 
5 de noviembre de 1962. con carta 'de identidad 
alemana número 2.412.265.329. ambos en paradero 
desconocido. los cuales aparecen inculpados en las 
diligencias anteriormente reseñadas. y quien deberá 
comparecer ante este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1, en el plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente despacho en los lugares acordados, al 
objeto de emplazarle y acordar lo que proceda, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes. Al propio 
tiempo ruego y encargo a todas las autoridades y 
ordeno a los miembros de la Policía Judicial que 
tan pronto tengan conocimiento del paradero de 
los mencionados inculpados. procedan a su captura 
y con las seguridades convenientes lo pongan a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Padrón a 11 de enero de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-93-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en virtud de lo acordado en 
este Juzgado en el procedimiento abreviado núme
ro 1/1990. instruido por supuesto robo con inti
midación, dimanante de las diligencias previas 
número 125/1990, se llama a doña Aurelia Muniz 
Sobradelo, nacida el día 10 de marzo de 1970, en 
Taragofi.a-Rianxo. hija de Manuel y de Maria Car
men, soltera, con documento nacional de identiuad 
número 76.777. I 58, con último domicilio conocido 
en Chorente-Taragofi.a, 36, Padrón. cuyo actuaJ 
paradero se desconoce. la cual aparece como pre
sunta inculpada en las diligencias anteriormente 
mencionadas y quien comparecerá dentro del tér
mino de diez días, ante este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de Padrón. con
tados a partir del día siguiente de su publicacioH 
en los lugares acordados, al objeto de notificarla 
y acordar lo que proce,da, bajo apercibimiento \k 
ser declarada rebelde. Al propio tiempo ruego y 
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encargo a todas las autoridades y ordeno a los miem
bros de la Policía Judicial que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero de la mencionada incul
pada. procedl'ln a su captum y con las seg\lrid~des 
convenientes la pongan a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Padrón a 2 de febrero de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-356-F. 

Juzgados civiles 

A medio de la presente, yen virtud de 10 acordado 
por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez de este Juz
gado de 10 Penal número 2 de Santiago de Com
postela don Francisco Caamaño Pajares, en reso
lución de esta fecha, dictada en el juicio oral número 
292/1992, dimanante de procedimiento penal abre
viado 22/1991 del Juzgado de Instrucción de Muros 
por robo, hechos ocurridos el día 26 de junio de 
1991, seguidos contra José Manuel Rey Estoris. 
nacido el día 6 de marzo de 1958, en Vimianzo 
(Mazaricos), hijo de Luciano y Esperanza. de pro
fesión recambista, con documento nacional de iden
tidad número 76.337.372. y con domicilio conocido 
cOmo último el de calle Ecuador. número 1. cuar
to D. de ('arbano, y cane General Sanjurjo, número 
64. cuarto izquierda, de La Coruña. actualmente 
en ignorado paradero, se llama y emplaza a dicho 
acusado a fin de que en el plazo de diez días. com
parezca ante este Juzgado de lo Penal número 2 
de Santiago, sito en la calle Algalia de Abajo, número 
24, última planta, al objetó de practicarle diligencias. 
apercibiéndole de que si no compareciere dentro 
de dicho plazo, se le podrá declarar en rebeldía. 

Asimismo se requiere a todas las autoridades, fun
cionarios y agentes de la Policía Judicial para que 
procedan a su busca y localización y si fuese hallado 
se le notifique la existencia del procedimiento y 
la obligación de comparecer ante este Juzgado, lo 
que, en su caso. pondrá en nuestro conocimiento 
indicando el domicilio del mismo, sin proceder a 
su detención. 

Santiago de Compostela a 1 5 de marzo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-14.636-F. 

Juzgados militares 

Caballero Legionario Francisco Martín Melero 
Moreno, hijo de Francisco y de Maria, natural de 
Málaga. nacido el 4 de mayo de 197.1, de estado 
civil soltero, de profesión Soldador, encartado en 
la diligencia preparatoria 25/06/1993, por el pre
sunto delito de abandono de destino, y cuyas senas 
particulares son: Estatura 1.70 metros, pelo castaño, 
c~jas al pelo, ojos marrones, nariz recta, boca nor
mal, barba escasa. comparecerá en el ténnino de 
quince días ante don Francisco Javier Mata Tejada, 
Teniente Coronel Auditor, Juez togado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares 1<1 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 3 de marzo de 1993.-El Teniente Coro
nel Auditor. Juez togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-14.6tí6-F. 

Juzgados militares 

Jesús Gómez Gamero, hijo de José Luis y de 
Rosa Maria. natural de Granada, nacido el 11 de 
abril de 197 J. de estado civil soltero. de profesión 
estudiante. encartado en las diligencias preparatorias 
por el presunto delito de abandono de dcStillU. y 
cuyas señas particulares son: Estatura 1 metro 7 g 
milímetros. pelo castaño, cejas al pelo, uJ0:> ln<lfrtl 

nes, nariz norma!. boca normal, barbu CSC&Si'i. 
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como señales particulares ninguna, comparecerá en 
el tennino de quince días, ante don Javier Mata 
Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado rebel· 
de, si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este JU7.gado. 

Dado en Málaga a 16 de febrero de I 993.-EI 
Juez Togado Militar Territorial número 25, Fran· 
cisco Javier Mata Tejada.-14.662-F. 

Juzgados militares 

Rafael Femández Villanueva, hijo de Antonio y 
de Lourdes, natural de La Línea (Cádiz). nacido 
el 18 de febrero de 1970, de estado civil soltero, 
de profesión Electricista, encartado en las diligencias 
preparatorias por el presunto delito de abandono 
de destino. y cuyas señas particulares son: Estatura 
1 metro 850 milímetros, pelo castaño. cejas al pelo. 
ojos marrones. nariz normal, boca nonual. barba 
escasa, y como señales particulares ninguna, com
parecerá en el ténnino de quince días. ante don 
Javier Mata Tejada. bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y ntilitares, la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Málaga a 2 de marzo de 1993.-El Juez 
Togado Militar Territorial número 25, Francisco 
Javier Mata Tejada.-14.664-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/20/1992. por un pre
sunto delito de ahandono de destino o r. del Caba
llero Legionario Paracaidista Raúl Dávila Romin, 
de veinte años de edad, hijo de Pablo y de Consuelo. 
de profesión Estudiante y con documento nacional 
de identidad número 30.797.917, para que proceda 
a la anulación de la requisitoria solicitada en fecha 
13 de marzo de 1992. 

Madrid. 8 de febrero de I 993.-EI Juez toga
dO.-13.571-F. 

Juzgados militares 

Don Carlos Turiel Sandín, Comandante Auditor, 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 16 de Valencia, y como tal de dili
gencias preparatorias 16/18/1990, 

Hago saber: Que por auto de fecha de hoy he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada 
en ese «(Boletín Oficial del EstadO!) número 50. de 
fecha 27 de febrero de 1991, y relativa al Soldado 
don Antonio Acebedo López. 

Valencia, 1I de febrero de 1993.-El Juez Togado, 
Carlos Turiel Sandín.-388-F. 

Juzgados militares 

Por haber sido habido y detenido el Artillero del 
Ejército de Tierra Luis Martinez Gallardo, inculpado 
e interesada su busca y captura en las diligencias 
preparatorias número 18/29/92 de las de este Juz
gado Togadü. pr·:· presunto delito de ausencia de 
destino, por la presente se hace consta, que queda 
nula y sin d-(;!ü:) la requisitoria de fecha 16 de 
diciembre de l')')~\ la cual se intereso su pühhc.lción 
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en el «Boletín Oficial del Estado», en la Que se 
llamaba y emplazaba a dicho individuo para com
parecer ante el señor Juez togado Militar Territorial 
número 18, con sede en Cartagena (Murcia). 

Cartagena, 15 de febrero de 1993.-El Teniente 
Coronel Auditor, Juez togado Militar Territorial 
número 18.-415-F. 

Juzgados militares 

Por tenerlo así acordado en diligencias prepara
torias número 18/22/92. instruidas por un presunto 
delito de ausencia de destino. contra el inculpado 
en las mismas don Miguel A Olmedo Moreno. quien 
se encuentra en búsqueda y captura, por la presente 
se hace constar que queda nula y sin efecto la requi
sitoria de fecha 12 de octubre de 1992, la cual 
se interesó su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la que se llamaba y emplazaba a dicho 
individuo para comparecer ante el órgano judicial 
militar que 10 habia ordenado. 

Cartagena a 15 de marzo de 1993.-El Teniente 
Coronel Auditor. Juez togado.-13.555-F. 

Juzgados militares 

Don Antonio Rosa Beneroso. Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 26. con 
sede en Ceuta, 

Hace saber. Que por providencia dictada en la 
causa número 26/413/76. seguida contra «Hosrts 
Selbachs», por un presunto delito de deserción y 
fraude. ha acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas al haber regularizado su situación per
sonal dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 17 de marzo de 1993.-El Juez togado militar, 
Antonio Rosa Beneroso.-14.478-F. 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al Soldado Domingo Infante Bri
ganty. hijo de Domingo y de Dolores. natural de 
Santa Cruz de Tenerife. nacido el 4 de abril de 
1972· y de profesión Peón. y últinío domicilio en 
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polígono Padre Ancheta, bloque l. bajo. A, des
tinado en Usac Isleta C. inculpado en las diligencias 
preparatorias, 53/16/92, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de febrero 
de 1993.-El Juez togado. Ricardo Cuesta del 
Castillo.-395-F. 

Juzgados militares 

Por haber sido habido el procesado Jesús Cáceres 
Ruiz. procesado en la causa número 42/1988. por 
un presunto delito de deserción. hijo de Antonio 
y de Amparo. natural de Alameda de Sagra, con 
documento nacional de identidad número 
15.031.966. y habiendo sido llamado por requisi
toria insertada en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletin Oficial de la Provincia de Toledo». 
con fecha 7 de junio de 1 990. en este último. y 
encontrándose el citado procesado a disposición de 
este Tribunal, se ruega a las autoridades civiles y 
militares el cese de la referida requisitoria. 

Madrid, 22 de marro de 1993.-El Secretario 
Relator.-14.477-F. 

Juzgados militares 

Por haber sido hallado el procesado don José 
Maria García Ortega, procesado en causa número 
96!l986. por un presunto'delito de deserción. hijo 
de José Ramón y de Cannen, nacido en Reus (Tarra
gona) el día 19 de mayo de 1967, con 
DNI 39.871.730. y habiendo sido llamado porrequi
sitoria, insertada en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 2008. de 29 de noviembre de 1986. 
y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Tarragona» 
número 278, de 3 de diciembre de 1986. y encon
trándose dicho procesado a disposición de este Tri
bunal, se ruega a las autoridades civiles y militares 
el cese de la requisitoria. 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Secretario 
relator.-14.661. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Juan 
Jiménez Pérez. hijo de Juan y de Maria Dolores, 
natural de Las Palmas de Gran Canaria. estAdo sol-
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tero, de profesión Jardinero. nacido el día 10 de 
mayo de 1972, con documento nacional de iden
tidad número 78.474.827. inculpado en la diligencia 
preparatoria número 53/005/92. por presunto delito 
de abandono de destino. por haber sido h~bido. 

Santa Cruz de Tenerife, 12 de febrero de 1993.-El 
Coronel auditor Presidente del Tribunal. Esteban 
Rodríguez Viciana.-424-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Juan 
Viera Rodríguez, hijo de Juan y de Josefa. natural 
de Las Palmas de Gran Canaria, estado. soltero. 
de profesión Agricultor. nacido el dia 23 de agosto 
de 1972, con documento nacional de identidad 
número 78.476.947, inculpado en la diligencia pre
paratoria número 53/112/91, por presunto delito 
de deserción. por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife. 12 de febrero de 1993.-El 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal, Esteban 
Rodríguez Viciana.-427-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de AJexis 
González Rodríguez. hijo de Erasmo y de Con
cepción. natural de Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, con documento 
nacional de identidad número 43.819.372, incul
pado en diligencias preparatorias 51/12/92. por un 
presunto delito de abandono de destino o residencia, 
toda vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 15 de marzo de 1993.-EI 
Juez togado, José Balsalobre Martinez.-13.569-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a causa número 
26/247/88, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca'y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas, Ignacio Pérez-Imaz Garcia. 

Lo que se publica para general conocimiento 
cumplimiento. 

Sevilla, 17 de febrero de 1993.-El Secretario 
relator.-419-F. 


